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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O rden de 29 d e  julio de 1942 por la  que se ap rueban los 

contadores de energía eléctrica «Heliowatt», tipos (EM5 
y EM5H) y USM6 y EM 6H), para  corriente a lte rn a  tri- 

' fásica, fases desequilibradas, sin  neutro, distribución 
de 3 y 4 hilos, respectivam ente.—Páginas 6141 y 6142.

O tra  de 29 de julio de 1942 por la que se aprueban los 
contadores de energía eléctrica «Sodeco», modelos 4A 
y 4AD, p a ra  condente a lte rna m onofásica (2 h ilos), y 
4B y 4BD, p a ra  corriente a lte rn a  trifásica (3 hilos). 

Pág ina 6142.
O tra  de 11 de agosto de 1942 sobre cese del personal 

de los Juzgados Instructo res provinciales de Respon
sabilidades Políticas de Avila, G u ada la ja ra , Segoyia y 
Toledo.—Páginas 6142 y 6143.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 12 de agosto de 1942 por la  que se anuncia  

concurso en tré  Jefes y Oficiales de Policía A rm ada 
p a ra  proveer la  plaza de  Jefe  del Parque Regional de 
M inisterios Civiles núm ero ,2. en Sevilla.—Página 6143.

O tra  de Í2 de agosto d e . 1942 por la  que se convoca 
concurso voluntario  de traslado  en tre  Médicos pu e ri
cultores.—Página 6143.

MINISTERIO DEL EJERCITO
/B a ja s .—O rden de 12 de agosto de 1942 por la que causa 

baja en la M ejaznía M arroquí el Sargento provisional 
d e In fan te ría  don Pedro Schneider S ard in a .—Página 
6143.

Destinos.—Orden de 10 de agosto de 1942 por la que se 
destina al Gobierno Político-M ilitar de Ifn i-S ah ara  al 
Sargento de A rtille!ía don Alonso H ernández G arc ía .— 
Página 6143.

MINISTERIO DE MARINA
Plaza de gracia.—Orden de 8 de agosto de 1942 por la 

que se concede plaza de gracia a los señores que se 
expresan.—-Páginas 6143 y 6144.

MINISTERIO DEL AIRE
CONVOCATORIA.—O rden de 3 de ^gosto de 1942 por la 

que se convoca concurso p a ra  proveer cu aren ta  plazas 
de Auxiliares de Fotografía y C artografía, especialistas 
de prim era del E jército  del Aire.—Págs. 6144 y 6145. ’•

MINISTERIO DE JUSTICIA
O rden de 24 de ju lio  de 1942 por la  que se rein teg ra  $1 

servicio activo a l Je fe  de Prisión de bercera clase don 
R am ón T árte lo  N aran jo .—P ágina 6146.

O tra  de 24 de ju lio  de 1942 por la  que se traslada  & 1a 
P risión  Provincial de M adrid, a l A dm inistrador dei 
Cuerpo de Prisiones don José G allástegui Alegría.—P á 
g ina 6146.

O tra  de  24 de  julio  de 1942 por la que se tras lad a  a l 
A dm inistrador del Cuerpo de Prisiones don Ju a n  lia- 
puente Gallego.—P ág in a  6146.

O tra  de 24 de julio de 1942 por la  que se destina a  1* 
Prisión de M ujeres de B arcelona ai A dm inistrador h a 
bilitado del Cuerpo de Prisiones don José Vargas Rí- 
vas.—Página 6146. o

O tra  de 34 de julio  de 1942 por la que se confirm a en 
el cargo de Jefe de Servicios del Cuerpo de P risio
nes a don M anuel Feijoo López.—Página 6146.

O tra  de 27 de julio de 1942 por la que se reingresa al 
servicio activo al Jefe  de  Prisión de P artido  de te r 
cera clase, don Evaristo Ju lio  R ivera González, en si
tuación de excedente forzoso, por enferm edad .—P á 
gina 6140. L v

O tra  de 31 de julio d e  1942 por la que se tra s lad a  al 
Je fe  de Servicios del Cuerpo de Prisiones don M a
riano C astañón de la  L am a Noriega.—Página 6146.

O tra  de 1 de agosto de  1942 por la que sé confirm a la 
separación de los funcionarios de Prisiones que se 
citan .—P áginas 6146 y 6147.

O tra  de 3 de agosto de 1942 por la  que se declara jubi- 
lado, por haber cum plido la edad reglam entaria , a don 
S an tiago  P izarro G arcía, Alguacil del Juzgado de P r i
m era In stan cia  e Instrucción de Ja rand illa .—Pág. 6147.

Ordenes de 3 de agosto de 1942 por las que se ad m iten  
al servicio, con las sanciones que se expresa, a los fu n 
cionarios de Prisiones que se c itan .—P ágina 6147.

Orden de 4 de agosto de 1942 por la que se concede licen
cia de tres meses sin sueldo, para  asuntos propios, a  
don Francisco Garzón y G arcés de los Fayos, Jefe  de 

Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico-adm inis
trativo de l'M in isterio  de Justic ia .—P ág ina 6147.

O tra de 4 de agosto de 1942 por la que se adm ite, sin san 
ción. al asp iran te  al Cuerpo de Médicos Forenses don 

Tom ás Fernández y Fernández Com enzana.—P ág inas 
6147 y 6148.

O tra  de 5 de agosto de 1942 por la  que se concede la 
M edalla P en itenciaria  de P la ta  al D irec tor de p rim era 
clase del Cuerpo de Prisiones don Calixto Belaustegui 
M as.—P ágina 6148.

Ordenes de 5 de agosto de 1942 por las que se confirm a : 
la separación de los funcionarios dé Prisiones que fi* 
c itan .—Página 6146.
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Orden de 6 de agosto de 1942 por la que se dispone ceée 
com o Secretarlo técnico y Delegado de Aragón de I9 
Dirección Geweral de P r i titanes don Antonio Rui2 
Sanrom án.—Página 6148.

Otra de 6 de agosto de 1942 por la q u e .se  admite *al 
servicio, sin im posición de sanción, al Alguacil del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción, don Julio 
Iraeta San Vicente.—Página 6148.

Otra de G de agosto de 1942 por la que se concede la 
.excedencia voluntaria al Oficial de A d m in istración  de 

primera clase de la Secretaria ce  ¡Gobierno del Tri
bunal Supremo, don Francisco Murcia Abad.—Página 
6143.

Otra de 6 de agosto de 1942 por la que se designa Pre
sidente del Tribunal Tutelar de Menores, -de • Sala
manca, a don Fernando García Sánchez. Letrado — 
Páginas 6148 y 6149.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 29 de julio de 1942 por la que se concede el 
ingreso en el Tesoro en íorm a fraccionada de las defe
rencias liquidadas por Contribución Uibana ccm o con 
secuencia de las declaraciones de renta ordenadas por 
la Ley de R eform a Tributaria.— Página 6149.

Otra de 3 de agosto de 1942 por la que se autoriza a don 
Antonio Martínez Mas, propietario de la Agencia de 
transportes «Martínez», para satisfacer en m etálico el 

impuesto del timbre.—Página 6149.
Otra de 3 de agosto de 1942 por la que se autoriza a don 

Vicente Suárez y Compañía Limitada, consignatarios 
de buques, para satisfacer en metálico el impuesto del 

tim bre.—Páginas 6149 y 6150.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Ordenes de 5 de agosto de 1942 por las que se aprueban 
las subastas y ¿e adjudican en definitiva las conce- 
s.cne3 de los pesqueros de almadiaba «Cala Sardinera» 
e «Ifach». a favor de don José Ribes Bas.— Páginas

- 6159 y 6151.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 2 de junio de V942 por la que se concede ej 
reingreso al servicio activo a doña Antonia Sanz Tra- 
11 ere.— Página 6151.

Otra de 27 de julio de 1942 por la que se reintegra al 
servicio activo a don José González G uijarro, funciona
rio de este M inisterio.— Página 6151.

Otra- de 5 de agosto de 1942 por la que se rectifica error 
padecido en la de 1.° de julio próxim o pasado, en la 
que se aprobaban las oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio Nacional, celebradas en Baleares.—Pág. 6151.

Otra de 14 de agosto de 1942 por la que se convoca un 
curso en el M a£ist:rio para obtener los títulos de Ins 
truetores e Instructora.; Elementales del Frente de Ju- 
venvades,—Págin&is 6151 y 6152.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 28 de ju lio de 1942 por la que se readmite 
al servicio del Estado, con la im posición de sanción 
que se cita, al Delineante de Obras Públicas don  Má
ximo Oris G alán.— Página 6152.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 14 de julio de 1942 por la que se descalifica la 
casa barata número 3 de la calle de Alhamar (Barrio 
Pigares), construida por don Matías Fernández Fíga- 

• res, de Granada, solicitada por don Ram ón Peralta 
O livencia.—Páginas 6152 y 6153.

Ordenes de 14 y 23 de julio de 1942 por las que se califican 
definitivam ente las casas baratas que se indican del 
proyecto aprobado, a la Cooperativa de Casas Baratas 
y Económicas.-t-Página 6153.

Orden de 6 de agesto de 1942 por la que se nombra a 
don Jesús Palacios Hernáe? Secretario de la Delega
ción Regional de Trabajo de M arruecos.—Página 6153.

a d m i n i s t a c i o n  c e n t r a l

PRESIDENCIA.—Alta Comisaría de España en Marrue
cos.—Transcribiendo relación de aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo General Adm inistrativo de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos admitidos a exa- 
rnen en M adrid, con  expresión del núm ero de sorteo 
que les he; correspondido y que es por el orden que 
han de actu a ren  todos los ejercicios.—Págs. 6154 y 6155.

GOBERNACION.— Dirección General de Administración
Local— Dictando normas para la con fección  de los 
Escalafones definitivos de los Cuerpos Nacionales de 
Interventores y Depositarios de Fondos Provinciales y 
M unicipales.— Páginas 6155 y 6156.

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría.— (Tribunal de 
oposiciones a las cátedra» de Filosofía en Institutos Na
cionales de Enseñanza ¡Media).— Convocando oposicio
nes a cátedras de Filosofía en Institutos Nacionales de 
Enseñanza M edia.—Página 6157.

Dirección General de Primera Enseñanza.— Aprobando 
el acta, ds recepción definitiva de las obras con  des
tino a Escuelas graduadas de niños en Viilanueva de 
Córdoba (Córdoba), «Entrada de Pozoblanco», y la 
devolución de la fianza.— Página 6157.

Aprobando las actas de recepción definitiva y de en
trega de las obras con destino a Escuelas unitarias 
de asistencia mixta, en Mier— Peñamellera Alta— (Ovie
do), y la devolución de la fianza.—Página 6157.

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría. — Disponiendo la 
admisión, sin sanción, de doña Raquel Hernández de la 
Peña, Oficial de Adm inistración civil.— Págs. 6157 y 6158.

Dirección General de .̂Obras Hidráulicas.—Fijando las con
diciones de concesión a don Juan Gelpi Blanco del sal
to de pie de presa del Pantano de OUaha.—Página 6158.

ANEXO UNICO — Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3*231 a 3242.
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL  

G O B I E R N O

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se aprueban los contadores de 
energía eléctrica «H eliowatt», ti
pos (EM5 y EM5H) y (EM6 y EM6H) 
para corriente alterna trifásica , f a
ses desequilibradas, sin neutro , dis
tribución de 3 y 4 hilos, respectiva
m ente.

limo. S r . : Vista la instancia suscri
ta  por don Federico Maeding W üpper, 
representante en España de «Helio- 
w att Werke Elekt-rizitáts-AktiengcsclIs- 
chaft». de B erlín-Charlottenburg. so 
licitando la aprobación de los conta
dores de energía eléctrica «Heliowatt». 
tipos (EM5 y EM5H) y (EM6 y EM6H) 
para corriente alterna trifásica, fases 
desequilibradas, sin neutro, d istribu
ción de 3 y 4 hilos, respectivam ente, 
y autorización p a ra  el uso de las de
nominaciones que en la misma re se ñ a ;

R esultando que las pruebas regla
m entarias "efectuadas en el laborato
rio de la Delegación de Industria  de 
esta capital, en los contadores marca 
«Heliowatt». EM5 núm ero 5953000 y 
EM6 número 5917706, dieron resultados 
favorables ;V 

R esultando que los contadores EM5H 
y EM6H son exactam ente iguales al 
EM5 y EM6. respectivam ente, destina
dos a ir conectados al secundario de 
transform adores de intensidad y d? 
tensión :

Resultando que. en virtud de lo an 
terior. la Dirección G eneral de In 
dustria. de acuerdo con la propuesta 
de la Delegación de Industria  etc esta 
capital inform a que los contadores de 
energía eléctrica «Reliowatt». tipos 
(EM5 y EM5H) y (EM6 y EM6H) para 
corriente alterna trifásica, fases des
equilibradas. sin neutro, distribución 
de 3 y 4 hilos, resoectivam ente. reúnen 
las condiciones" necesarias para ser 
autorizado su empleo en la medición 
de eñergia eléctrica, pudiendo ir tam 
bién provistos de dispositivos para  d is
tin tas tarifas, con las denominaciones 
que indica :

Considerando que pasado este expe
diente a informe do la Comisión Per
m anente de pesas y Medidas, ésta lo 
acepta e inform a de acuerdo con é l : 

Considerando que en la tram itación i 
de este expediente se han tenido en j 
cuenta cuantos requisitos exige el vi ¡ 
gente Reglam ento del Servicio y el 
Decreto de 5 de julio de 1935. j

E sta Presidencia, dé acuerdo con los ' 
iníorm es anteriores, y a prepuesta de

la Dirección G eneral del in s titu to  Geo
gráfico y C atastral, h a  tenido a  bien 
d isponer:

1.° A utorizar la circulación y uso 
legal en España de los contadores de 
energía eléctrica «Heliowatt», tipos 
(EM5 y EM5H) y (EM6 y EM6H) para  

i corriente alterna* trifásica, fases des- 
I equilibradas, sin neutro, distribución 
I de 3 y 4 hilos, respectivamente, por 
; reunir las condiciones reglam entarias 
! de exactitud, construcción y seguri- 
1 dad! de funcionam iento, así como el 
i  uso de las denominaciones siguientes,
! para cuando vayan provistos do dis- 
! positivos para distin tas ta r ifa s :

Pora el tipo EMTt y EM dJl:
j. EM5R y EM3RH para cloblc tarifa 
j  (contador y reloj en cajas separadas!.
| EM5k, EOMóHk. EM3f y EM5HÍ ( ta 

rifa  sencilla), llevando m ontado en el 
: icftaliza&or un contacto de impulsión.
| EM5Rk. EMnRHk, EM5Rf y EMSRHf 
' -(doble tarifa): llevando m ontado en el 
¡ totalizador un contacto de impulsión.
, EM5K y EM5HK '-tarifa sencilla) y 
I EM5RK y EM5RHK (doble tarifa), lle
vando m ontado en el eje un dispositivo 

'd e  contacto accionado por un tornillo 
sin fin.

Para el tipo EM6 y EM B lí:
EM6R y EM6RH para doble tarifa  

(contador y reloj en cajas separadas'.
EM6k. EM6Hk, EM6f y EM6Hf (ta 

rifa sencilla), llevando m ontado en el 
totalizador un contacto de imoulsión.

EM6Rk, FM6RHk EM6Rf y EM6Hf 
(doble tarifa), llevando m ontado en el 
totalizador un contacto de impulsión.

FM6K y EM6HK (tarifa  Rencilla' v 
EM6RK y EM6RHK (doble ta rifa ), lle
vando montado en el eje un dispositi
vo de con;acto accionado por un to r
nillo sin fin.

2.n Que los contadores portcnecien- 
ios p» los sistem as y mooelos aproba
dos lleven una placa de régimen en 
la que conste: \

a) El nombre de la Casa construc
tora y el nombre, le tra  o signos que 
distingan el sistem a y modelo del con
tador.

b> El número de orden del apara
to, que deberá, además, estar m arca
do en una de las piezas interiores del 
contador.

c) La clase de corriente p a ra  que 
deba ser empleado el contador, condi
ciones de la instalación y carac terísti
cas norm ales de la' corriente qpe se 
ha de utilizar.

d) La fecha de la Orden de apro- j 
bación. I

3.° Que se comunique a don Fe
derico M aeding W üpper, represen tan te  
en España de «Heliowatt Werke Elek- 
trizitáts-Aktiengesellscha.ft», de Ber- 
lín-Charlottenburg. domiciliado en esta 
capital, calle de S an ta  C atalina, nú
mero 3, la  fecha d e te s ta  Orden de 
aprobación.

4.° Que de los contadores aproba
dos se envíe un modelo de cada uno 
de los tipos EM5 y ÉM6, al Consejo

! do industria , y otro modelo, tam bién 
i de cada tipo, a la Comisión Perm a- 
j  nente de Pesas y Medidas, para  su 
I conservación.
j 5.° Que esta resolución, para ‘conb- 
j cim iento general, y juntam ente con las 
¡ norm as de verificación v comproba- 
! ción. se publique en el BOLETIN OFI- 
| CTAL DEL ESTADO.
! Lo que comunico a V. I. pa ra  su 
| conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
j M adrid, 29 de julio de 1942.—P. D.,
| el Subsecretario, Luis Carrero.

Unios. Sres. D irectores generales del
Institu to  Geográfico y C atastral y de
Industria . ■

N onnas para la verificación y com
probación de los contadores de ener- 

i gía eléctrica «Heliowatt». tipos (EIM5 
| y EIM5H) y (EM6 y EMGH) para co- 
¡. m en te  alterna trifásica, fases desequi- 
| libradas, sin neutro, distribución de 

3 y 4 hilos, respectivam ente

Los laboratorios donde hayan de ve
rificarse oficialm ente estos tipos de 
contadores deberán reunir los requisi
tos y disponer de los elementos de 

i m edida indicados para los de corrien- 
i te alterna en el artículo 7.° del Re- 
| glam ento. sin que sea necesario am- 
¡ pitar el número de aparatos, ni mo- 
| dificar los elementos señalados en d i
cho Reglamento.

La verificación se hará  en la form a 
detallada en el Reglamento, con fac 
tores de potencia, inferiores a la un i
dad.

La verificación en los domicilios p ar
ticulares se efectuará como dispone 
el citado Reglamento, pudiéndose re
em plazar las resistencias por los re 
ceptores de la instalación en que se 
halle montado el contador, siem pre 
que sea posible la ta ra  de ;os mismos 
y la medición exacta de todas las ca
ra etc rís ticas.

Los órganos de regulación de los 
que dependen las indicaciones del con
tador y cuya fijación, una vez verifi
cado. garantizan la m archa correcta 
ue. dicho aparato, son los siguientes: 
la corredera colocada en el hilo de
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resistencia del devanado en corto cir
cuito «obre el núcleo ele intensidad. 
3a posición de las piececitas metáli*. 
cas colocadas en cada extremidad ce 
los núcleos de tensión y la posición del 
tornillo de cabeza grande colocado en 
los imanes permanentes del freno de 
Foucaul't; estos órganos son com unes 
para los dos tipos EM5 y EM6. Para 
fi  tipo EM5 exclusivamente la posi 
c:ón de un aspa lijada entre los d o  
d iscos.-y  en el L p o  EM6 la posición 
de la rama supletoria de la chapo, 
en «V», colocada sobre el disco in fe
rior.

Sí el verificador lo juzga preferible 
se podrá precintar el contador exte- 
ríorinenle en la envuelta del aparato, 
pues aunque todos los órganos d e -re 
gulación mencionados pueden ser pre
cinta-bles, no se deberá realizar esta 
operación por la dificultad de acceso 
a algunos de ellos. La Com pañía su
ministradora de energía eléctrica pre
cintará. a su vez. la tapa cubre-termi
nales. que está especialmente prepara
da para dicho fin.

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la
que se aprueban los contadores de 
energía eléctrica  «Sodeco». modelos 
4A y 4 AD, para corriente alterna 
m onofásica (2 hilo s ). y 4B y 4B D  
pura corriente alterna trifásica (3 
hilos).

lim o. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por don Adolfo Hielscher, com o 
representante de la Casa Sodeco, So* 
ciété des Compteurs de Geneve, soli
citando la aprobación de los contado
res de energía eléctrica «Sodeco». para 
corriente alterna m onofásica a dos hi
los, .modelo 4A Uarifa simple) y 4AD 
«(doble tarifa), con relojería separa
da, y icg de la misma denom inación 
para corriente alterna trifásica a tres 
hilos, modelo 4B (tarifa simple) y 
4BD (doble tarifa) para tres fases 
desequilibrio das. sin neutro: .

Resultando que las pruebas regla
m entarias efectuada^ en el la-borato- 
rio de la Delegación de Industria de 
esta capital en los contadores de ener
gía eléctrica «Scdcco» 4A número 
a 188761 y 4B núm. 1188764. dieron re
sultados favorables;

Resultando que en virtud de lo an
terior la D irección General de Indus
tria. d? acuerdo con -a prepuesta de 
La Delegación de Industria de esta ca 
pital. inform a que los contadores de 
energía eléctrica «Sodeco». para co 
rriente alterna m onofásica a dos hilos, 
m odelos 4.A. (tarifa simple) y 4AD (do
ble tarifa !, con  relojería separada, y 
los de la misma denom inación para 
corriente alterna trifásica a tres h i
tos, m odelos 4B (tarifa sim ple) y 4BD

(d ó b le  tarifa) para tres fases desequ
ilibradas sin neutro, reúnen h s  condi* 
i clones necesarias para ser autorizado 
' su empleo en la m edición de energía 

eléctrica;
Considerando que pasado este expe

diente a inform e de la Comisión Per- 
! manen te de Pesas y M edidas ésta lo 

acepta e inform a de acuerdo con él:
1 Considerando que en la tram itación 
de e,ste expedíante se han tenido en 
cuenta cuantos requisitos exige ei vi
gente Reglam ento del Servicio y el 
D icreto de 5 de julio de 1935.

Esta Presidencia, dé acuerdo con los 
inform es anteriores y a propuesta de 
la Dirección General ctel Instituto 
Geográfico y Catastral, ha tenido a 
bien autorizar la circulación y uso le
gal en España de los contadores de 
energía, eléctrica «Sodeco». para co 
rriente alterna monofásica a dos hi
los. m odelo 4A (tarifa simple) y 4AD 
(doble tarifa), con relojería separada, 
y los de la mism a denom inación, para 
corriente alterna trifásica a tres hilos, 
modelos 4B (tarifa sim ple), y 4BD 
(doble tarifa) para tres fases desequi
libradas. sin neutro. por reunir las con 
diciones reglamentarias de exactitud, 
construcción ' y seguridad de func-o. 
namiento. y disponer lo siguiente:

1.° Los contadores pertenecientes a 
los sistemas y modelos aprobados lle
varán una placa de régimen en la que 
conste:

a) El nombre de la Casa construc- 
rtora y el nombre, letra o  signos que 
distingan el sistema y modelo del con 
tador.

b) El número de orden del aparato. I 
tque deberá, además, estar m arcado en 
una de las piezas interiores del con- í 
tador. • !

c) La clase de corriente para que j  

deba ser empleado el contador, con . j 
djeiones d« la instalación ^ ca ra cter ís 
ticas norm ales 'de la corriente que se. 
ha de utilizar.

d) La fecha de la Orden de apro
bación.

2.'-‘ Que se com unique a don Adolfo 
Hielscher. representante en España de 
la Casa «Sodeco». Société des Comp
teurs de Genéve, dom iciliado en esta i 
capital, calle de San Agustín, núm. 2.
i a fecha de esta Orden dd aprobación.

3 °  Que de los contadores a proba-i 
dos se. envíe un m odelo de cada uno 
de lo* tipos 4A y 4B al Consejo de In 
dustria. y otro modelo, también de 
í^da tipo, a U Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, para su conser
vación.

4.° Que esta resolución, para cono
cim iento general, y juntam ente con las 
norm as de verificación y com proba
ción. se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dio® guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 29 de julio de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim os. Sres. D irectores generales del
Instituto G eográfico y Catastral y
de industria.

¡ Normas para, la verificación y corn- 
| probación de los contadores de energía 

eléctrica «Sodeco». modelos 4A y 4AÍÍ, 
para corriente alterna monofásica U 
hilos) y 4B y 4IU), para corriente al* 

terna trifásica (3 hilos)

 Los laboratorios donde hayan de ve- 
 riñearse oficialm ente 'estos tipos de 
 contadores deberán reunir los requisi- 
 tos y disponer de los aparatos de m e
dida indicados para los ele corriente 
alterna en el artículo 7.° del Regla
mento. sin que sea necesario ampliar 
el número á :  aparatos ni m odificar 
los elem entos señalados en dicho R e
glamento.

La verificación se hará en la form a 
detallada en el Reglam ento con facto 
res de potencia inferior a la unidad 

’ cuando hayan de destinarse a medir 
• otra potencia distinta además de la 
de lámparas de incandescencia.

La verificación en los domicilios par
ticulares se efectuará com o dispone el 
citado Reglam ento, pudiéndose reem
plazar las resistencias por los mismos 
receptores de la instalación en que 
esté montado.

Los órganos de regulación de los 
que dependen las indicaciones del con 
tador y cuya fijación, una vez verifi
cado, garantizan la marcha correcta 
del contralor. son los siguientes: La 
pieza corredera colocada delante de la 
bobina de tensión de cada sección o 
propulsor m onofásico (uno del tipo 
4A y dos en el 4B) y la posición del 
imán permanente del freno de Fou- 
cault de cada sistema.

Si el verificador lo juzga preferible 
y. desde luego, más aconsejable, se 
podrá precintar el contador exterior- 
mente. precintando los tornillos de la 
envuelta del aparato, no siendo enton
ces preciso fijar los órganos, antes 
nlencionados. La Compañía suminis
tradora precintará a su vez la ca ja  
tapa bom as.

ORDEN de 11 de agosto de 1942 sobre 
cese del personal de los Juzgados 
Instructores Provinciales de Responsabilidades 

 Políticas de A v i l a ,  
Guadalajara, Segovia y Toledo.
Excm os Sres.: Por haber terminado 

en sus funciones, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 19 de febrero de! 
corriente año. cesan en ios cargos de 
Juez, Secretario y Secretario suplente 
del Juzgado Instructor Provincial de
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Responsabilidades Políticas de Avila, 
cion Emilio Macho Alonso, don Pablo 
M artín ; Sánchez y don Tomás Amo- 
rós Davó, respectivamente.
. En los de Juez,. Secretario y .Secre

tario  suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de G uadalajara. don M auro José 
ú j  Iriza r Ruiz, don Tomás Rubio Sáenz 
#.v don Francisco M artínez Campos, 
respectivamente.

En los de Juez. Secretario y Secre
tario suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Poli tí- 
cus de Segovia. don Ricardo de Cá- 
ceres Torres, don Pío M artín  Muñoz 
y don Lucilo Asensio Menéndez, res- 
lectivam ente.

Y en los de Juez, Secretario y Se
cretario suplente del Juzgado Instruc
to r Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Toledo, don Miguel Serra
no Gómez Valle.io. don Julio García 
Moreno y don Amador Adán Maclo- 
rrán , respectivamente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
M adrid. 11 de agosto de 1942.—P. D.. 

ei Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres M inistros del Ejército, 
de Justic ia  y Presidente del T ribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 12 de agosto de 1942 por 
la que se anuncia concurso entre 
Jefes y Oficiales de Policía Armada  
para proveer la plaza de Jefe del 
Parque Regional de Ministerios 
Civiles número  2, en Sevilla.

limo. S r . : Vista la necesidad de pro
veer el cargo de Jefe del Parque Re
gional de M inisterios C hiles núm ero 2, 
en Sevilla, y en arm onía con lo dis
puesto en el artículo noveno del De
creto de 9 de marzo de 1940 y en igual 
artículo de la Ley de 8 de noviembre 
de 1941, y en atención a que el titu 
la r de dicho cargo habría de que
d ar agregado a las Fuerzas de Poli
cía Arm ada y teniendo a sus órdenes 
personal efectivo o asimilado a d i
chas Fuerzas,

Este M inisterio ha acordado an u n 
ciar concurso entre Jefes y Oficiales 
de Policía Armada para cubrir el re
ferido cargo, que se encuentra dotado 
en Presupuesto con el haber anual de 
catorce mil quinientas pesetas, con car
go al concepto primero, artículo pri
mero. grupo noveno, a cuyo fin aque
llos que se crean con méritos suficien
tes eleverán instancia a este M iniste

rio; las cuales deberán tener entrada 
en ei Registro del Parque Móvil de 
M inisterios Civiles dentro d?l plazo 
de quince días, a p artir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañada 
de la documentación acreditativa de 
los méritos que aleguen, teniendo en 
cuenta que serán considerados como 
de carácter preferente los servicios: 
prestados en el Parque Móvil o en 
Automovilismo. '

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 12 de agosto de 1942.—P. D.. 

el Subsecretario, A. Iturm endi.

limo. Sr. Ingeniero D irector del P a r
que Móvil de M inisterios Civiles.

ORDEN de 12 de agosto de 1942 por 
la que se convoca concurso voluntario 

de traslado entre Médicos 
Puericultores.

limo. S r .: Vacantes en los Servicios 
Provinciales de Higiene In fan til de 
esa Dirección General los destinos fde 
Médicos Puericultores de las provin
cias de Barcelona »dos plazas). Ge
rona. Valladolid. Zaragoza, Málaga. 
Logroño, Pontevedra, Lugo. Albacete 
Castellón y Cáceres.

Este M inisterio ha tenido a bien 
convocar concurso voluntario de tras
lado entre Médicos Puericultores de la 
correspondiente plantilla, en activo 
servicio o en expectación de destino, 
para la provisión de los citados des
tinos vacantes y sus resultas.

I.os aspirantes dispondrán de un p la
zo de veinte días hábiles, contados a 
p a rtir del siguiente ai de la publica
ción de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para presen
tac ión 'de  instancias en el Registro de 
esa Dirección G eneral (plaza de Es
paña. M adrid), en las cuales expon
drán por orden de preferencia las 
plazas que deseen ocupar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1942.—P. D 

A I tu rmendi.

Ilmo. Sr. D irector general de  
Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE 
RECLUTAMIENTO Y PERSONAL

Bajas
ORDEN de 12 de agosto de 1942 por 

la que causa baja en la Mejaznía 
Marroquí el Sargento provisional de 
Infantería don Federico Schneider 
Sardina.
Por haber sido licenciado a petición 

propia, causa baja en la M ejaznía Ma
rroquí el Sargento provisional de In 
fan tería  don Federico Schneider S a r
dina, cesando en la situación preveni
da en el párrafo segundo del artícuilo 
segundo del Decreto de 23 de septiem 
bre de 1939 <«D. O.» número 4), sur
tiendo efectos adm inistrativos a partir  
de la k vista de Comisario del pre- 

| r mie mes.
Madrid, 12 de agosto de 1942.

V A R E L A
Destinos

ORDEN de 10 de agosto de 1942 por la 
que se destina al Gobierno Político 
Militar de Ifni-Sahara al Sargento 
de Artillería don Alonso Hernández  
García.
Se destina al Gobierno Político Mi

lita r de los Territorios de Ifn i-Sahar*  
al Sargento de Artillería don Alonso 
H ernández G arcía, del Regimiento n ú 
mero 7. el cua] pasa a la situación 
prevenida en el párrafo  segundo del 
artículo segundo de*l Decreto de 23 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» núm . 4).* 

Madrid, 10 de agosto d? 1942.
VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Plaza de gracia
ORDEN de 8 de agosto de 1942 por la 

que se concede plaza de gracia a los 
señores que se expresan .

Dada cuenta de instancia  elevada 
por doña M ariana Sánchez de Move- 
llán y Sánchez Rom ate, viuda del que 
fue Coronel de In fan te ría  del E jercitó  
don Joaquín O rtiz de Zarate, falleci
do el día 21 de agosto de 1936 a con
secuencia de heridas recibidas en cam 
paña, y en la que solicita plazq de 
gracia en las Escuelas y Academias 
de la Armada para  sus h ijos don Joa
quín y don A ntonio o r tiz  de Zarate y 
Sánchez de Movellán, se accede a lo 
solicitado por considerarlos compren
didos en el punto primero q« ¡a Orden
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de 8 de marzo de 1940 («D. O.» nu
m ero  59).

Ferrol del Caudillo. 8 de agosto 
de 1942.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

CONVOCATORIA
ORDEN de 3 de agosto de 1942 por la 

que se convoca concurso para pro
v eer 40 plazas de Auxiliares de F oto
grafía y Cartografía, Especialistas 
de primera del Ejército del Aire.

Se convoca un curso para proveer 
40 plazas de Auxiliares de Fotografía 
y cartog rafía , especialistas de prim e
ra  del Ejército del Aire, con arreglo a 
la Ley de 6 de mayo de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 129) y Decreto de 13 de diciembre 
del mismo año («Boletín Oficial del 
M inisterio del Aire» núm ero 23).

Dicho curso se desarrollara en la 
E scu e la 'd e  Fotografía y Cartografía 
(aeródromo de C uatro Vientos), con 
una  duración total de dieciocho meses.

Las condiciones a que ha de. a jus
tarse  esta convocatoria serán las si
guientes:

P rim era.—Podrán optar a esta to
dos los españoles que cum plan los re 
quisitos siguientes:

a) Haber cumplido los dieciocho 
años de edad el día 10 de enero del 
año próximo y no haber cumplido los 
veintitrés en la indieada fecha.

b) Superar las condiciones físicas 
del Cuadro de Inutilidades v;gente en 
el Ejército y las que fija, la Je fa tu ra  
de Sanidad del Aire como condiciones 
psicoñsiológicas para  la navegación 
aérea.

c) C ontar con el consentim iento 
paterno o del tu tor en el caso de que 
el aspirante tenga menos de veintiún 
años de edad.

d) No haber sufrido condena por 
delitos comunes, ni estar procesado en, 
la actualidad.

e) No haber sido expulsado de al
gún organismo del Estado, civil o m i
lita r, por m ala conducta o anteceden
tes político-sociales.

f ) D em ostrar absoluta adhesión a 
la  Causa Nacional, m ediante certifi
cado de las autoridades de la G uar
d ia  Civil de los pueblos donde hayan 
residido habitualm ente, principalm en
te  desde el 18 de julio de 1936, o de 
los Jefes de las Unidades del Ejército 
donde hayan servido.

g) D em ostrar suficiencia en el pro
gram a de ingleso que se inserta.

Segunda —Al concurso podrán op tar 
igualm ente, con las condiciones espe
cificadas en el artículo primero, los 
soldados que se encuentren cumplien

do el servicio m ilitar en cualquiera 
de los Ejércitos de T ierra, M ar o 
Ai,re.

T ercera.—Las instancias, solicitando 
la admisión al concurso serán dirigi
das al Jefe de la Escuela de Fotogra
fía y Cartografía (Cuatro Vientos), 
con arreglo al modelo que se inserta, 
debidam ente reintegradas.

El plazo para  la admisión de las 
mismas será el de un mes, contado a 
partir de la publicación de la presen
te Orden.

C uarta .—A las instancias deberán 
acom pañarse los documentos siguien
tes:

a) P artida de nacim iento legaliza
da, si es de otra provincia que esta 
capital.

b) Certificado de soltería, o ser viu
do sin hijos.

c) Certificado del Registro de Pe
nados y Rebeldes de no haber sufrido , 
condena ni estar declarado en rebel
día, haciendo los aspirantes declara
ción expresa en sus instancias de no 
hallarse procesados ni haber sido ex
pulsados de ningún"' Establecim iento 
oficial de enseñanza: en inteligencia 
que los que en esta declaración in 
curran en falsedad, perderán todos sus i 
derechos, incluso su plaza en la Es- ¡’ 
cuela, si se descubriese después de in- j 
gresado, sin perjuicio, en todo caso. ¡ 
de la responsabilidad correspondiente. ¡

d) Certificado del Jefe del Puesto ¡ 
de la Guardia. Civil donde resida el 
interesado, acreditativo de su. ac tua
ción en favor de la Causa Nacional, 
antes y después del Movimiento, y en • 
especial de la conducta seguida desde j 
el 18 de julio de 1936.

e) Certificado de. buena conducta 
expedido por el Jefe de la Unidad 
donde sirva, si es soldado de alguno 
de los Ejércitos anteriorm ente citados.

f ) Certificado médico de no pade
cer enferm edad contagiosa, ni in u ti
lidad física m anifiesta.

g) Certificado paterno o del 'tu to r
pafa los menores de veintiún años,
otorgándoles el consentim iento.

h) Dos fotografías tam año 4 por 6. 
de frente y descubierto.

Las instancias que no sean acom pa
ñadas de todos los documentos, y éstos 
debidam ente reintegrados, no su rtirán  
efectos en el concurso, así como las 
que se reciban en la Escuela después 
de la fécha fijada para la admisión de 
L&s mismas.

Q uinta.— Los aspirantes que sean se
leccionados sufrirán , un  reconocimien
to médico en el Institu to  de Medicina 
Aeronáutica (G eneral O raa. núm. 30. 
Madrid), que d a rá  comienzo el día 10 
de enero del año próximo.

Sexta.—Los que sean declarados ú ti
les sufrirán  seguidam ente un examen 
previo para su ingreso en la Escuela,

que consistirá en las pruebas siguientes:
a) G ram ática: Escritura al dictado 

para comprobar, la letra y ortografía 
del oposito r.

b) Geografía: Nociones de la gene
ral y de España.

c) Aritmética ^O peraciones con nú- 
 meros enteros, decimales, quebrados y 
 sistem a Métrico Decimal, ejercicios 
 elem entales sobre estas m aterias.
 d) G eom etría: Elementos de la pla- 
 na y del .espacio, áreas de figuras pla- 
 ñas.
 Los conocimientos de idiomas (tra- 
 ducción). dibujo y fotografía, servirán 
 para  m ejorar nota, por este mismo or- 
 den.
 Séptima. — Verificadas las pruebas, 
l os aspirantes serán clasificados por 
 orden de conceptuación. siendo prefe- 
 ridos a igualdad de ésta aquellos que 
 se hallen en posesión de las siguientes 
recom pensas o méritos y por’ orden 
que se expresan:

Laureada de San Fernando (indivi
dual).

Medalla M ilitar (individual).
Cruz de G uerra.
Heridos en acción de guerra.
Cruces del M érito M ilitar. Naval u 

otra recomptmsa por acción de guerra.
Los que tengan mayor tiempo de 

frente servido en prim era línea.
Los qii/v sufrieron largo cautiverio 

por su adhesión a la Causa Nacional.
H uérfanos de padres asesinados por 

los rojos.
Hijos de fam ilia pobre o num erosa.
O ctava.—El viaje a esta capital de 

lo5 aspirantes, tan to  de venida como 
de regre’so. será por cuenta del E sta
do. siempre que éste sea por ferroca- 

 rr il o marítim o, yá  sean civiles o mi
l itares. cuyo pasaporte les será expe- 
 dido por autoridad aérea com petente 
 o. en su defecto, por la m ilita r o civil, 
 D urante 'el tiempo empleado en el 
 reconocimiento médico y las pruebas 
 se abonará por la Escuela" la cantidad 
de dos pesetas cincuenta céntimos que 

 reclam ará de la M ayoría correspon- 
 diente.

 Novena.—Term inado con aprovecha^. 
 miento el examen, se incorporarán se- 
 Buidamente a la Escuela para seguir 
 el curso anteriorm ente citado, con la 
 categoría m ilitar de soldados de so- 
 cunda voluntario.

iDécima. — Al finalizar con aprove- 
 cham iento el curso correspondiente, 
 serán nombrados Ayudante de Espe- 
 cialista. Auxiliar de Fotografía y Car- 
 tograííar con categoría m ilitar de sol- 
 dado de primera, siguiendo todas les 
 vicisitudes que determ ina el Decreto 

ide 13 de diciembre de 1940 íBOLETTN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 358 v 
«Boletín Oficial» del tM inisterio del 
Aire núm. ?3L

Madrid, 3 de agosto de 1942.
VIGON
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MODELO DE INSTANCIA

i

  Póliza

de 1.50

 Retratos  Apellidos ........................................ ............... Nombre 
 Fecha de nacimiento .................................  Edad .................  Años
 ¡ Domicilio .......................*........................................................
 I C iu d a d ....................... P ro v in c ia .......................  P u e b lo ......................

Oficio, profesión, estudios o certificados de estudios que
posee  ........... .................................................. ............................... .DOCUMENTOS i j  • n i i * i u • <. i—  ---- ---------  Industrias o talleres en que ha trabajado o trabaja actualm ente,
concretando tiempo .........................    %

................................. Unidad y Cuerpo a que pertenece ........................................................
s

Núm 2   * Tiempo que ha servido en filas ........................................................... ..
Tiempo que ha servido en el frente en primera línea .................*

Núm. 3.—..:..... ................ Recompensas obtenidas en la campanil .................................................................. .
M éritos que concurren en el interesado y actuación del mismo 

durante el Movimiento Nacional  ..................................  *

* ' Nom bre, profesión y demás circunstancias del padre ...................
 •>    .

1 A V. S. suplica se digne ordenar su admisión a la con-¡
vocatoria publicada en el B. O. .................................... . siendo ad
junta la documentación reglam entaria que al margen se detalla, 
haciendo constar que no se halla procesado, ni ha sido expul
sado de ningún Centro Oficial del Estado, y que se encuentra 
conform e con todas las prescripciones dictadas para la con
vocatoria.

Gracia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida Dios 
guarde muchos años.

(Fecha y firma)

ILM O, SR. JE F E  DE LA  ESCU ELA  D E FO T O G R A FIA  Y C A R TO G R A FIA .— C uatro Vien* 
tos.— M ADRID.
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M I N I S T E R I O DE  J U S T I C I A
ORDEN de 24 de ju lio  de 1942 por la 

que se reintegra al servicio activo 
al Jefe de Prisión de tercera clase 
don Ramón Tártalo Naranjo.

limo. Si\; Este Ministerio ha dis
puesto que don Ramón Tártalo Naran
jo, Jefe de Prisión de tercera clase, 
con sueldo anual de 8.400 pesetas, en 
situación de excedente forzoso, se 
reintegre al servicio activo, destinán- 

, dolé para la prestación de sus servi
cios a la Prisión provincial de Muje- 

' res de Madrid.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

B ILBAO  EGUIA

lim o. Sr. Director general de P r i
siones.

ORDEN de 24 de ju lio  de 1942 por la 
que se traslada a la prisión Provinc
ial de Madrid al Administrador del 

Cuerpo de Prisiones don José G allá
stegui Alegría.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto .que don José Gallástegui Ale
gría, Administrador del Cuerpo de P ri
siones, con 8.400 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Prisign provin
cial de Tarragona-, pase a prestar sus 
servicios a la Prisión Provincial de M a
drid, con derecho al abono de los gas- 
ios de viaje.
' Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

B ILB AO  E G U IA ,

Timo.' Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 24 de ju lio  de 1942 por la 
que se traslada al Administrador del 
Cuerpo de Prisiones don Juan La
puente Gallego.

Il-mo. Sr.’: Este Ministerio ha dis
puesto que don Juan Lapuente Galle
go, Administrador del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 8.400 pe
setas y destino en la Prisión Provin
cial de Zaragoza, pase a prestar sus 
servicios a la de igual clase de San 
Sebastián, con plazo posesorio de ocho 
días y abono de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

B ILBAO EG UIA

Timo. Sr. Director general de P ri
siones.

(

ORDEN de 24 de ju lio  de 1942 por la  
que se destina a la Prisión de M u
jeres de Barcelona al Adm inistrador 
Habilitado del Cuerpo de Prisiones 
don José Vargas Rivas. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don José Vargas Rivás, Ad
ministrador habilitado del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 8.400 
pesetas y destino en la Prisión Celular 
de Barcelona, pase a prestar sus ser
vicios a la Prisión de Mujeres de la 
misma capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efeetqs.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1942.

B ILBAO  EG U IA

limo. Sr. , Director general de P r i
siones.

ORDEN de 24 de ju lio  de 1942 por las 
que se confirm a en el cargo de Jefe 
de Servicios del Cuerpo de Pris io
nes a don Manuel F e ijoo López.

limo. S r .: Cumplidos los requisitos 
que se marcan en el artículo quinto 
de la Ley de 26 de enero de 1940.

Éste M initerio ha dispuesto confir
mar en e í cargo de Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 7.200 pesetas, a don Manuel 
Feijoo López, Jefe de Servicios pro
visional, continuando en ei desempeño 
de su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21  de julio de 1942.

B ILBAO  EG U IA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 27 de ju lio  de 1942 por la 
 que se reingresa al servicio activo 

al Jefe de Prisión de partido de ter
cera clase don Evaristo Julio R ive
ra González, en situación de exce
dente forzoso por enfermedad.

limo. Sr. •. De conformidad con o 
prevenido en el Decreto de este De
partamento fecha 27 de septiembre de 
1941,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha dispuesto que 
don Evaristo Julio Rivera González. 
Jefe de Prisión de Partido de tercera 
clase de] Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas, que se 
encuentra en la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, reingrese al 
servicio activo, por haber desaparecido 
d eha causa, siendo destinado a la P ri
sión Central de Santa Isabel en San
tiago de Compostela, con plazo pose
sorio de ci.nco días.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1942..

B ILBAO  E G U IA

limo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 31 de ju lio  de 1942 por la 
que se traslada al Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones don Mariano 
Castañón de la Lama Noriega.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Mariano Castañón de 
la Lama Noriega, Jeíe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en el Sa
natorio penitenciario de Porta Cocli, 
pase a prestar sus servicios a la Pri
sión provisional de Gandía, siéndole 
de abono los gastos de viaje.

Lo digo a V. I. par 9, su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1942.

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 1 de agosto de 1942 por la 
que se confirm a la separación de los 
funcionarios de Prisiones que se cita .

limo. Sr.: Resultando que los fun
cionarios de Prisiones don Francisco 
García Cubría, don Manuel Fraga 
Fernández, don Alfredo Fernández Al- 
varez, dc,n Francisco Díaz Rodríguez, 
don Pedro Castro Mayoral, doña Tere
sa Barrios Sancho, doña Catalina. Ma
yoral Arroyo, doña Natividad Martínez 
Arenzana, doña P ilar Mateo García, 
doña Asunción Guerra Redondo, doña 
Aurelia Izquierdo Marquir.a, doña 
Amalia Jurado Barrio, don Aureliano 
Pareja /González, don Juan Llacer So
la y don «Juan López Martínez, fueron 
separados del servicio con arreglo a 1* 
Ley de 10 de febrero de 1939;

Resultando que la Comisión de ins
pectores del Cuerpo de Prisiones nom
brada por orden de 29 de octubre de 
1941 examinó las diligencias que dio. 
ron lugar a la separación de los fun- 
c:on arios expresados en el anterior re
sultando y propone la ratificación de 
la sanción impuesta;

Considerando que las sanciones im
puestas han sido de conformidad con 
la Lev de 10 de febrero de 1939. estan
do con las mismas conforme la Comi
sión Inspectora.

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con e?a Dirección General y 
con la . propuesta d* la Cornisón de 
Tns^ctoréc d^l Cuerno de pr'ricmes. 
confirmar la separación de los funció-
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narios de Prisiones expresados en el  
primer resultando.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y cfe-ctos. , 

Dios guarde a V. I . ' muchos años. 
Madrid, 1.° de agosto de 1942. 

BILBAO EG UIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 3 de agosto tie 1942 por la 
que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria a 
don Santiqgo pizarro García, Alguac

il del Juzgado de Primera Instancia 
c o n strucción de J arandilla.
Exorno. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49* del Esta
tuto de Clases Pasivas, de 22 de octu
bre de 1926.

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado. con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don-Santiago 
Pizarro García, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia o Instrucción de 
Jarandina, por haber cumplido la 
CcKd reglamentaria.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1942. |

BILBAO EGUIA i
Exorno. Sr. Presidente de la Audien- i 

cia de Cáceres.

ORDENES de 3 de agosto de 1942 por 
las que se admiten al servicio con 
las sanciones que se expresa, a los  
funcionarios de Prisiones que s e  
cita. 
limo. S r .: Resultando que los fun-1 

cionarios de Prisiones don Manuel Ci- 
drón García, don Jerónimo de Toca 
Ganzo. don Domingo Zamorano Cres
po y don Sacramento Sánchez del ¡ 
Fresno, fueron separados del servicio 
de conformidad con el Decreto de 14 
de noviembre de 1930, declarado vi
sante por la Junta Técnica del Estado 
en 22 de noviembre de 1936:

Resultando que la Comisión Inspec
tora del Cuerpo de Prisiones propone 
la admisión de les expresados funcio
narios con las siguientes sanciones: 

A don Manuel Cidrón García, pos
tergación perpetua, pasando el expe
diente a 1̂  Comisión de Inspectores 
para la aplicación del Decreto de Ju 
bilaciones d e 27 de septiembre de 1940; 
para don Jerónimo de Toca Ganzo, don 
Domingo Zamora Crespo y don Sacra
mento Sánchez d d  Fresno, posterga
ción perpetua;

Considerando que la Junta Inspecto
ra. ha obrado de conformidad con las 
facultades qu.* 1? confiere el Decreto 
de 29 de octubre de 1941 y el Regla
mento de los Servicios de Presiones, *
• Este Ministerio, de acuerdo con cea

! Dirección General y con la propuesta 
de la Comisión de Inspectores del 

! Cuerpo de Prisiones, acuerda la admi- 
< ¿ión de los expresados funcionarios con 
¡ las sanciones que se expresan en el se

gundo resultando.
Dio§ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
Ifcno. Sr. Director general de Prisio

nes. •

limo. S r.: Resultando • que los fun
cionarios del Cuerpo de Prisiones don 
Francisco Monsalve Cappel, don Ni
colás García Díaz, don Francisco Vir
gilio Fuentes Alonso, don Antonio Ca
rrasco Sánchez, don Fermín Núñez 
Martín, dan Anastasio Gómez Cardo- 
so, don Joaquín Querol Mínguez, don ! 
'Flaviano García Martínez, don Ful-1 
genc:o Morales Bravo, don H ilario! 
López Méndez y don Antonio Nicolás 
Sánchez Ortega fueron separados del 
servicio con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939;

Resultando que la Comisión impcc- 
j tora revisora de Expedientes propone 
I la admisión de los expresados fundo- 
¡ nanos con las sanciones siguientes:
I Para don Francisco Monsaíve Cappel 
• y don Nicolás García Díaz, posterga
ción durante cinco años e inhabilita
ción para puestos de mando o de con
fianza. con la prohibición de solicitar 

i cargos vacantes durante el mismo pe- 
j riódo de tiempo; a don Antonio Ca- 
j rrasco Sánchez, traslado forzoso con 
I prohibición de cargos vacantes durante 
I tres años; a don Fermín Núñez Martín, 

traslado forzoso e inhablitación para 
puestos de mando o confianza durante 
£inco añosl considerando /como san- 

¡ ción el tiempo que ha estado separado 
de! servicio; a don Anastasio Gómez 
Cardoso, suspensión de empleo y suel
do durante seis meses y un día. tras
lado forzoso y prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante un año; a 
don Joaquín Querol Mínguez. inhabi
litación y traslado forzoso, quedando 
excedente y en su dí^ jubilado con 
arreglo a! Decreto de 27 de septiem
bre de 1940; a don Flaviano García 
Martínez y den Fulgencio Morales Bra
vo. traslado forzoso con prohibición 
de solicitar careos vacantes durante 
dos. ’ años, .sirviéndoles también de 
sanción el tiempo que han estado se
parados del servicio: a don Hilario 
López Méndez, traslado forzoso y 
prohibición de solicitar cargos vacan
tes durante tres añr>s, considerando 
como sanción el tiempo que ha estado 
separado, y don Antonio Nicolás Sán- 
cb^z Ortega, nostórea/-;ón perpetua v
admitiendo sin sanción a don F ran
cisco Virgilio Fuentes Alonsoj

Considerando que la Jun ta  inspecto
ra ha actuado de conformidad con las 
facultades que le concede la Orden, de 
29 de octubre de 1941 y las sanciones 
impuestas han sido con arreglo a la 
Ley. de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, de conformidad con 
esa Dirección Gañera 1 y con la pro
puesta de la Comisión de Inspectores 
del Cüerpo de Prisiones, acuerda , 1* 
admisión de íos funcionarios que se 
mencionan, en el primer resultando y 
en la forma que se indica en el segun
do.

Lo digo a V. I. para su conodmieiv- 
to y efectos.

Dios guarde a. V. I.. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por 
la que se concede licencia de tres 
vieses sin sueldo, para asuntos pro
pios, a don Francisco Garzón y Gar
cés de los Fayos, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Ministerio de Jus
ticia.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por don Francisco Garzón y 
Garcés de los Fayos, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamen
to, en la que solicita tres meses de 
licencia para asuntos propios, y tenien
do en cuenta lo,establecido en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del m-smo año,

Este Ministerio ha tenido a  bien, 
accediendo a lo solicitado, conceder si 
referido don Francisco Garzón y Gar
cés de los Fayos licencia por tres me
ses. sin sueldo alguno, cuyo plazo em
pezará a contarse a partir de está 
fecha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por la 
que se admite, sin  sanción, al aspi
rante al Cuerpo de Médicos Foren
ses don Tomás Fernández y Fer
nandez Comenzana.

limo. Sr.: De conformidad coñ la 
propuesta de V. I., que acepta la for
mulada por la Jefatura de Depuración 
ríe funcionarios ¿e la Administración 
de Justicia,
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Este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939. ha re
suelto adm itir sin sanción al ejercicio 
de los derechos que com o funcionario 
puedan en su dia corresponderá a 
clon Tom ás Fernández y Fernández 
Comenzana. aspirante al Cuerpo Na
cional de M édicos Forenses.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1, m uchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA- 
lim o. Sr. p irector general de Justicia.

ORDEN d  5 de agosto de 1942 por la 
que se concede la Medalla Peniten
ciaria d e plata al D irector de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones 
don Calixto B elaustegui Mas.

lim o. Sr.: Atendiendo a los méritos 
ré l ’ vam es contvaicos en el desempe
ño de su cargo poi el Director ele pri
mera ciase del Cuerpo de Prisiones 
don Calixto B-elaustcgui Mas.

Este Ministerio, con arreglo a . los 
artículos 432 y 433 del Reglamento, de'' 
Prisiones y Orden de 20 de junio de 
1939, acuerda conceder al expresado 
funcionario la Medalla 'Penitenciaria 
d? Plata correspondiente -a .v - cate
goría administrativa.

Lo digo a V I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ó de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director genera: de Prisio

nes.

ORDENES de 5 de agosto de 1942 por 
las que se confirm a la separación   

de los funcionarios de Prisiones que 
se cita ,
lim o. Sr.: Resultando que el Médi

co del Cuerpo de Prisiones don Jóse 
Thom as López Trigo fue separado del 
servicio en virtud de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 y e i Oficial de Pri
siones don Cosme García Alexandre 
fue separado de conform idad con el 
Reglam ento del Servicio de Prisiones: 

Resultando que la Comisión Inspec
tora del Cuerpo de Prisiones propone 
la confirm ación a :  ambas separacio
nes;

Considerando que la Comisión Ins
pectora del Cuerpo ac Prisiones obró 
dentro de las facultades que le con 
cede la Ordsn de 29 de octubre de 
1941. la Lev de 10 de febrero de 1939 
y el Reglam ento del s-rvicio de Pri
siones de 1930. declarado vigente en 
22 de noviembre de 1936.

Este Ministerio, de conform idad con 
esa D irección General y con la pro

puesta de la Comisión Inspectora.'Ifcon- 
íitma la separación de los funcionarios 
ae Prisiones que se mencionan. '

Lo digo a V. I. para su conoc.mien- 
t.o y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de Prisio
nes.

lim o. S r .: Resultando que los fun
cionarios de Prisiones don Antonio 
Vclazqucz de la Cueva y den.Pedro Lo- 
piz Galarraga fueron separados del 
servicio, el primero con arreglo a la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y el 
segundo por la Junta Técnica del Es
tado. de conform idad con el Decreto 
número 108 de la Junta qc Defensa;

Resultando que la Comisión Inspec
tora del Cuerpo de Prisiones propo- 
n-r la ratificación de las sanciones im
puestas;

Considerando que los Inspectores 
han actuado dentro de las facultades 
que les concede la Orden de 29. de 
octubre de 1941 y que las sanciones 
impuestas sort las que corresponden, se
gún la Ley de Depuración de funcio
narios,

Este Ministerio, de conform idad con 
esa D irección General y con  la pro
puesta de los Inspectores, confirm a la 
sanción de los expresados funcionarios.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 5 de agosto de .1942.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de Prisio
nes.

ORDEN de 6 de agosto de 1942 por la 
que se d ispone cese com o Secretari

o Técn ico y  Delegado de Aragón  
de la Dirección General de Prisio
nes don Antonio Ruiz Sanrom án .

lim o. Sr.: De conform idad con  la 
propuesta de -V. I.. cesa de Delegado 
de Aragón y Secretario Técnico de 
esa Dirección General, don Antonio 
Ruiz Sanromán, Juez de Primera Ins
tancia. agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 6 de agosto de 1942 por la
que se admite al servicio . sin impo
sición de sanción, al Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción don Julio Iraeta San Vi
cen te.

lim o. S r .: De conform idad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939. ha resucito el sobre
seimiento y archivo de las actuaciones 
con admisión al servicio sin im posi
ción de sanción en el ejercicio de los 
derechos que com o funcionario pue
dan correspondería a don Julio Iraeta 
San Vicente. Alguacil del Juzgado de 
Primera # Instancia e Instrucción de 
Tolosa.

Lo d ;so a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D*'o* truarcle a V. I. m ucho? años. 
Madrid, 6 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de aposto de 1942 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Oficial de Adm inistración

  de primera clase de la Secretaria de 
G obierno del Tribunal Supremo don 
Francisco Murcia Abad .

Exorno. S r . : Accediendo a lo soli
citado por don Francisco M urcia 
Abad, Oficial de Adm inistración de

• primera clase de la Secretarla de G o
bierno de ese Tribunal, con destino en 
la Sala segunda del mismo, y de con 
form idad con lo establecido en el ar- 
t íc ifo  13 del Decreto de 31 de enero 
ele 1935,

Este M inisterio acuerda conceder la 
excedencia al expresado funcionario 
per el plazo m ínim o de un año.

Lo digo * v . E. para su conocim ien
to y demás efectos. e 

Dios guardo a V. E. m uchos años. 
Madrid. 6 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal 

Supremo.

ORDEN de 6 de agosto de 1942 por la 
que se designa Presidente del Tribu
nal Tutelar de M enores , de Salamanc
a  a dopn Fernando García Sánchez , 

Letrado.

Excm o. S r . : Vista la propuesta for
mulada por la Sección cuarta del Con
sejo Superior de Protección de M eno
res y cíe conform idad con ella, < 

He acordado designar Presidente 
del Tribunal Tutelar de M enores de 
Salamanca, a don Fernando G arcía 
Sánchec, Legrado.
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Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el del Consejo Superior de Protec
ción de Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1942.

BILBAO EGUlA

.Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se concede el ingreso en el Teso
ro en forma fraccionada de las dife
rencias liquidadas por Contribución 
Urbana, como consecuencia de las 
declaraciones de renta ordenados 
por la Ley de Reforma Tributaria.

limo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 
este Ministerio en 22 de abril último 
por la Junta Consultiva de Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana, so
licitando que las diferencias liquida
das por Contribución Urbana oomo 
consecuencia de las declaraciones de 
renta presentadas por los propietarios 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley de Reforma tri
butaria de 16 de diciembre de 1940 
puedan abonarse fraccionadamente en 
atención a los escasos medios de que 
muchos disponen y a los trastornos 
sufridos por gran número de fincas, y 
que los expedientes motivados por las 
declaraciones juradas con baja del l í 
quido imponible sean resueltos con 
efecto desde l.° de enero de 1941. le
cha desde la cual le surten los aumen
tos declarados, este Ministerio ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, disponer que las 
referidas diferencias que estén actual
mente pendientes de pago, siempre 
que los valores no se encuentren en 
período ejecutivo de cobranza, puedan 
ser ingresadas en el Teso: o en forma 
fraccionada, aplicándolas los beneficios 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1923. previo cumplimiento oe los 
requisitos que el mismo- determina; y 
que las liquidaciones en baja, una vez 
firmes por haberse practicado la com
probación técnica dispuesta en el nú
mero 10 de la Orden de este Minis
terio de 22 de enero de 1941, se liqui
den con efecto desde 1.° de eneró de 
dicho año por analogía con lo que pa
ra las altas determina el artículo 11 
de la Ley de 16 de diciembre de 1940, 
siempre que la baja no obedezca a 
causa nacida con posterioridad a dicho 
1.° de enero del año último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to .y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Fernando Ca- 
xnacho.

limo. Sr. Director General de Propie
dades y Contribución Territorial.

ORDEN de 3 de agosto de 1942 por la 
que se autoriza a don Antonio Mar
tínez Mas, propietario  de la Agen
cia de Transportes "Martín ez" para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Antonio Martínez Mas, propietario de 
ia Agencia de Transportes «Martí
nez». solicitando satisfacer en metáli
co el importe del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa manifies
ta r l inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada' en 29 de abril último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
«s fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos duran 
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo0 anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 1.097.70 pese
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 91.47 pesetas;

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 80 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo iLd del 
vigente Reglamento drl Timbre con
fiere a Ministerio la facultad de 
autorizar ti las Compañías de Ferro, 
carriles y Empresas de diligencias y 
vapore#' para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercadería*, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo articulo que cuando las cita
das compañías y empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente oaso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Esto Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene

ral, acuerda autorizar a don Antonio 
Martínez Mas, propietario de la Agen
cia de Transportes «Martínez», para, 
que a partir del primero de agosto del 
año actual satisfaga en metálico el 
ámixu’te del Timbre devengado por los 
(talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 80 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuentas' 
que rinda a esa Dirección General y 
Eos justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en! el Apéndice del vigente Re- 

iglamenío del Timbre.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1942.—¿ 

P. D., el Subsecretario, Fernando Ca
ín acho.
ílmo. Sr. Director general de Timbre? 

y Monopolios.

ORDEN de 3 de agosto de 1942 por la 
que se autoriza a don Vicente Suár
ez y Compañía Limitada, consig

natarios de buques, para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don
¡Vicente Suárez y Compañía. Limita
da. Consignatarios‘-d? buques, solici
tando satisfacer en metálico el impor
te del Timbre con que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados los 
conocimientos de embarque que ex
pide :

Resultando que girada visita de ins
pección a lowS citados .consignatarios 
manifiesta ei Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantacia>en 15 de ju
lio último, que !'A contabilidad que tie
ne establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación, 
y que don Vicente Suárez y Compañía., 
Limitada, están conformes con ingre
sar mensual-mente a buena cuenta la 
total recaudación obtenida en el mes 
anterior al de la presentación de los 
correspondientes resúmenes, a partir 
tíc1 primero del actual.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facúltad de 
autoriza]* a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va-< 
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque, disponiéndose en el 
mism<  ̂ artículo que cuando las cita
das compañías y funnresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del ira*
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p uesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente c.so. podrá concedérseles 
que presente las cuentas anuales y sus 
{justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
So propuesto por esa Dirección Gene
ra!. acuerda disponer que la cantidad 
que d:be satisfacer mensualmente a 
buena cuenta don Vicente Suárez y 
Compañía, Limitada. cons'gnatarios de 
buques, por el impuesto del Timbre 
sobre conocimientos de embarque a 
partir del primero de agosto del año 
«n curso sea la que resulte de la total 
recaudación obtenida por el expresado 
concepto e.n el mes anterior al de la 
presentación de lo¿ correspondientes 
resúmenes, una vez deducido d  1.50 
por 100 de premio de cobranza, ha
ciéndola efectiva en el Tesoro en fin 
del mes siguiente al que dicha recau
dación corresponda, y que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. p.ira su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1942.—P. D.: 

Fernando CaVnacho

limo. Sr. Director general de Timbre 
. y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 5 de agosto de 1942 por 
las que se aprueban las subastas y se 
adjudican definitivamente las con
cesiones de los pesqueros de alma
draba «Cala Sardinera» e «Ifach» a 
favor  de don José Ribes Bas.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido para subastar la concesión del 
usufructo pe! nuevo pesquero de a l
madraba denominado «Cala Sardine
ra», sito en aguas del distrito marí
timo de Denia (Alicante) y solicitado ¡ 
por don José Ribes. Bas;

Resultando que, previos los infor
mes reglamentarios, se aprobó por Or
den ministerial de 21 de abril' próxi
mo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 115) el pliego dé 
condiciones técnicas y administrativas, ! 
fijándose en 5.000 pesetas anuales el 
tiix> para la licitación ;

Resultando que. por no beberse pre
sentado ningún pliego dé proposición 
para la subasta de la referida alm a-.

draba, fué ésta adjudicada por la Jun
ta al solicitante, don José Ribes Bas. ¡ 
por el tipo de subasta, y por ej plazo J 
improrrogable de veinte años, a par- j  

til* de l .ü de enero de 1943; !
Resultando que por don Santos G a

lán ha sido ingresada en la Caja Ge
neral de Depósitos, a favor de don José 
Ribes Bas. y como fianza provisional l 
para responder al cumplimiento del 
contrato, la cantidad de cinco mil 
(cinco mil) pesetas, cantidad igual a! 
tipo fijado para la subasta; ¡

Visto el Reglamento para la pesca j 
con artes d« almadraba, aprobado por ! 
Real Decreto de 4 de julio de 1924 
(«Gaceta de Madrid» número 191);

Considerando que tanto en la tram i
tación del expediente como en el acto ! 
de la subasta se han cumplido todos i 
los requisitos legales y preceptos re- ¡ 
glamentarios. y no habiéndose vformu- ’ 
lado protestas de ninguna clase.

Este Ministerio, de acuerdo con lo j 
propuesto por la Dirección General de ' 
Pesca Marítima, ha tenido a bien apro
bar la subasta y adjudicar en definí- ! 
ti va la concesión del pesquero de al- ¡ 
madraba «Cala Sardinera» a favor do 
don José Ribes Bas. por término de ! 
veinte años improrrogables, que co- ¡ 
menzarán a contarse desde 1 . °  de ene- j 

ro de 1943. con sujeción a las ores- ¡ 
cripcicnes del Reglamento de 4 de ju- \ 
lio de 1924. y canon anual de cinco ! 
mil (5.000) pesetas. e»n la forma que 
se previene en ei artículo 35 del ci
tado Reglamento, y siéndole de apli
cación lo dispuesto en el párrafo 11 ' 
del artículo 27 del mismo, no pagará ¡ 
canon alguno en el primer semestre. j 
pagará el veinticinco por cien en c! ; 
segundo semestre, abonará’el cincuen
ta por cien en el semestre tercero v ; 
el setenta y cinco por cien en el cuar- ! 
to semestre, comenzando en el semes- j 
tre  quinto a pagar ei canon fijado en • 
esta concesión y cont: luyéndose a dis- ! 
posición de este Ministerio la fianza ¡ 
definitiva en la Caja General de Do- i 
pósitos, que consistirá en una suma i 
igual al canon anual en que se otorga , 
esta concesión, y sirviendo asimismo : 
de garantía, al cumplimiento del con-i 
trato el arte, embarcaciones y acce
sorios de la almadraba, a cuya efecto 
sa formulará en tiempo oportuno el 
correspondiente inventario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de agosto de 1942.—P. D.. 

Jesús María de Rota eche. j
limo. Sr. Subsecretario do la Marina ! 

Mercante. —. limo Sr. Director ee- i 
nerai de Pesca- Marítima; — Sr. Co- i 
mandante de Marina de Alicante, j

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido para subastar la concesión del 
usufructo del nuevo pesquero de alma
draba denominado «Ifach», sito en 
aguas del Distrito marítimo de Altea 
(Alicante) y solicitado por don José 
Ribes Bas;

Resultando que previos los informes 
reglamentarios se aprobó, por Orden 
ministerial do 15 de abril próximo pa
sado ‘BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 110). el pliego' de con
diciones técnicos y administrativas, 
fijándose en 5.500 pesetas anuales el 
tipo para la licitación;

Resultando que por no haberse 
presentado ningún pliego de propo
sición para la subasta de la referida 
almadraba fué ésta adjudicada por la 
Jun ta al solicitante don José Ribes 
Bas. por el tipo de subasta y por el 
plazo improrrogable de veinte años, 
a partir de 1.° de enero de 1943;

Resultando que por don Santos G a
lán ha sido ingresada en la Caja Ge
neral de Depósitos a favor de don Jo
sé Ribes Bas y como fianza provisio
nal para responder al cumplimiento 
del contrato la cantidad de cinco mil 
quinientas pesetas, la cantidad igual al 
tipo íijrdo para la subasta;

Visto el Reglamento para la pesca 
con artes de almadraba aprobado por 
Real Decreto de 4 de julio de 1924 
(«Gaceta» de Madrid, núm. 191);

Considerando que tanto en la tra
mitación del expediente como en el 
acto de la subasva. se han cumplido 
iodos los requisitos legales y precep
tos reglamentarios, y no habiéndose 
formulado protestas de ninguna clase.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General 
de Pesca Maiítima. ha tenido a bien 
aprobar \n subasta y adjudicar en 
definitiva la concesión del pesquero 
de almadraba «Ifach» a favor de don 
José Ribes Bas, por término de veinte 
años improrrogables, que comenzarán 
a contarse desde 1.° de enero de 1943, 
con sujeción a las prescripciones del 
Reglamento de 4 de julio de 1924 y 
canon anual de. cinco mil Quinientas 
(5.500) pesetas anuales, en la forma 
aue se previene en el articulo 35 de! 
citado Reglamento; y siéndole do 
aplicación lo dispuesto en el párra
fo 11 del artículo 27 del mismo, no 
pagará canon alguno en el primer se
mestre. pagará el veinticinco por 
ci¿m en el segundo semestre, abo
nará el cincuenta por cien en el 
semestre tercero y el setenta y cinco 
por cien en el cuarto semestre, co
menzando el semestre* quinto a pa
gar el canon fijado en esta concesión, 
y constituyéndose a . disposición de 
este Ministerio, -la fianza definitiva 
en la Caja Genera] de Depósitos; que 
consistirá en una suma igual al ca-
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non anual en que se otorga esta con
cesión, s irviendo asimismo de garan
tid al cumplim iento del contrato el 
arte, em barcaciones y accesorios de 
la alm adraba, a cuyo efecto .se for
m ulará  en tiempo oportuno el co
rrespondiente inventario.

Lo digo a V. i. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 5 de agosto de 1942.—P. D., 

Jesús M aría de Rotaechc.

Jlmo. Sr. Subsecretario de la M ari
na M ercante. — limo. Sr. D irector 
general de Pesca M arítim a.—Sr. Co
m andante  de M arina de Alicante.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de junio  de  1942 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
a ctivo a doña Antonia Sanz 
Trallero.
lim o. S r.: Vista la. instancia suscri

ta por doña Antonia Sanz Trallero, 
Oficial de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-Adm inistrati
vo del D epartam ento, en situación de 
excedencia voluntaria, en la que so
licita el reingreso en el servicio ac
tivo,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del R e
glam ento de 7 de septiem bre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado y nom brar a doña A ntonia Sanz 
Trallero Oficial de Administración do 
prim era clase en turno de excedentes, 
por desaparición de la clase de Oficia
les 2.°, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, debiendo p restar sus servicios 
m  la  Sección A dm inistrativa de P ri
m era Enseñanza de Teruel.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

J ’mo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 27 de julio de 1942 por la 
que se reintegra al servicio activo 
don José González Guijarro, f uncio
nario de este Ministerio.
lim o. .S r . : Vista la instancia sus

crita  por don José"González G uijarro , 
Auxiliar de Administración de prime 
ra clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Ministerio, en situa
ción de excedencia forzosa, por h a 
llarse cumpliendo el servicio m ilitar, 
en la  que solicita su reintegro al ser- 
meto activo, por haber «ido licenciar

en el Ejército, extremo que acredi
ta  con la correspondiente certifica
ción,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto de 
4 de enero de 1928, ha  tenido a bien 
acceder a lo solicitado y disponer que 
don José González G uijarro, Auxiliar 
de Administración, cose en la situación 
de excedencia forzosa, en la que fué 
declarado por Orden de 30 de diciem
bre de 1940, y se reintegre al servicio 
activo, debiendo incorporarse a su p ri
mitivo destino de la Sección Adminis
tra tiva de Prim era Enseñanza de Jaén.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 5 de agosto de 1942 por la 
que se rectif ica error padecido en la 
de l.° de julio próximo pasado, en  
la que se aprobaban las oposiciones 
a ingreso en el Magisterio Nacional, 
celebradas en Baleares.

limo* S r . : Habiéndose padecido error 
de copia en la Orden m inisterial de 
l .c de julio último, por la que se apro
baban las oposiciones a ingreso en el 
M agisterio Nacional, cclebradas-en B a
leares,

Este M inisterio ha  resuelto quede 
rectificada dicha Orden en la siguien
te fo rm a:

32. D on Ju an  Vidal M ari.
33. Don Ju an  Sastre Soler: y
34. Don José M aría F lorit F ernán 

dez.
Lo diga a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ikno. Sr. D irector general de P rim era 

Enseñanza.

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por 
la que se convoca un  curso en el 
Magisterio para obtener los títulos 
de lnstructores e Instructoras Ele
m entales del Frente de Juventudes .
limo. Sr. : El Decreto de 17 de oc

tubre de 1940, que autorizó la  convo
catoria  de los cursos a ingresó en el 
M agisterio Nacional, señala en s i s  a r
tículos 6.o y 7.° la necesidad que tie
nen los M aestros aprobados de obte
ner fe] certificado de Instructores ele
m entales del Frente de Juventudes, si 
::s tra ta  de Maestros, o el de Instruc
toras elementales y el expedido por 

Escuelas del Hogar de la Sección 
lFemenin* de F. E. T. y de las JONS., 
ai se tr a ta  de Maestra», así como la

obligación de asistir a un curso de per
feccionamiento para  su formación cul
tural.

A fin de cumplir los citados precep
tos. este Ministerio viene en disponer 
lo siguiente:

1.° Todos los Maestros y M aestras 
¿probados en las oposiciones a ingreso 
en el Magisterio convocadas por O r
den M inisterial de 19 de mayo de 1941 
quedan obligados al cumplim iento de 
las condiciones establecidas en la p re
sente Orden para obtener, respectiva
mente, los títulos de Instructores ele
m entales del F rente de Juventudes o 
de Instructoras elementales provisio
nales del F rente de Juventudes y el 
expedido por las Escuelas del Hogar 
de la Sección Fem enina de F. E. T. y 
de las J . O. N. S.

2.º La obtención de los certificados 
a que se refiere el número anterior se 
alcanzará m fdiante la declaración de 
ap titud  derivada de un curso que cons
ta rá  de dos partes, una teórica y o tra  
práctica.

3 . °  Desde el 4 de septiem bre al 15 
de 1 octubre del presente año se cele* 
b r :rá n  en todas las provincias de Es
paña los ejercicios teóricos y prácticos 
que constituyan estos cursos, organiza
dos por la Delegación Nacional d d  
F ren te  de Juventudes y por la Sección 
Fem enina de F. E. T. y de las JONS, 
Los opositores aprobados deberán asis
t i r  a estos cursos en la ciudad dondé 
se celebraron los ejercicios de la res
pectiva oposición. La fa lta  de asisten
cia significará la pérdida de todos loa 
derechos.

4 . °  Como resultado de la p un tua
ción llevada a cabo por los Profeso
res y de la calificación obtenida en las 
nruebes finales, se o torgará un certi
ficado con carácter provisional. Las 
Delegaciones Provinciales correspon
dientes rem itirán  a las Delegaciones 
Nacionales de la Sección Fem enina 
del F ren te  de Juventudes, para  que « 
su vez las envíen al M inisterio de 
Educación Nacional, l?s relaciones de 
los certificado^ otorgados.

5.° Los M aestros v M aestras apro
bados en los cursos convocados por 
el referido Decreto de 17 de octubre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 304)  que hubieran  ob
tenido el certificado de Instructores 
elem entales provisionales en cursos or
ganizados anteriorm ente por el Fren* 
te d« Juventudes, en tregarán  esc cer
tificado en la Delegación Provincial 
nara  su remisión a la Delegación Na
cional e inclusión en las listas que és
ta  rem itirá al M inisterio, y quedarán 
con ello exentos de la  asistencia a es
tos cursos. Prual procedimiento segui
rán  las M aestras ene hayan obtenido 
el certificado de instructo ras de Es
cuela» del Hoear.

6.º La» práctica» indispensables p$p
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r a  la obtención del certificado definítivo 
se h a rá n  d u ra n te  un  año  en laá 

E scuelas o C entros docentes en qu< 
e ir van los  M aestros N acionales me. 
d ia n te  la explicación de las lecciones 
d e  E ducación Política. F ísica y Prem i- 
l ita r ,  si se trata- de M aestros, y las d€ 
E ducpción Política. F ísica  e iniciación 
d e l H ogar, si se t ra ta  d e  M aestras. 
E s ta s  lecciones se rán  red ac tad as  po r e] 
F re n te  de Ju v en tu d es  bajo la  ¿respira
c ión  de la Sección F em en in a  en lo que 
a fe c ta  al M agisterio  fem enino. A sim is
mo. la v ig ilancia e insixcción  de las 
p rá c tic a s  an te d ich a s  corresponde a las 
Je ra rq u ía s  e In s tru c to re s  del- F re n te  
de Ju v en tu d es de la dem arcac ión , de 
acuerdo  con la O rden m in is te ria l de 
16 de oc tub re  de 1941 respecto  a los 
M aestros.

Al fin a l de este  plazo el C ertificado 
P rov isiona l se rá  can jead o  por el d e fin i
tivo  de In s tru c to r  E lem en tal P rov isio 
n a l, sim pre  que el a sp iran te  haya  d a ao  
p ru eb as de co n d u cía  e jem p la r, a p t i 1 

" tu d  y fidelidad  en el cum plim ien to  de 
las n o rm as y consignas que d icte el 
F re n te  de Ju v en tu d es  p a ra  rea liza r la  
m isión que le com pete. El C ertificado 
definitivo es necesario  p a ra  el d isfru 
te  en  p rop iedad  cíe la Escuela a d ju d i
cada .

7.'’ Los que no llegaren  a o b ten e r 
u n a  declarac ión  de ap titu d , tan to  en 
la  p rim era  p a n e  como en la segunda 
del curso qued arán  obligados a a cu d ir ' 
ni p rim ero  que nu ev am en te  se organice.

8.° L as au to rid ad es académ icas y los 
C entros de en señ an za  d a rá n  c u a n ta s  
fac ilidades sean  necesarias p ara  que 
la  Sección F em en in a  y  el F ren te  de 
ju v e n tu d e s  puedan , d u ra n ic  el iiem -! 
Po que estén  realizando  los Mae.v.ros , 
las p ráciicas. in specc ionar en unión 
del In sp e c to r do P rim era  E nseñanza  1 
de la Zona respectiva o del D ire c to r ' 
de la  -Normal, cu an d o  se tra te  do , 
G ra d u ad a s  anejas , la labor de los a s - ! 
p i r a n t e s  al Certificado correspon- \ 

diente .
9.° L a posesión del C ertificado d e 

finitivo de  In s tru c to r  E lem en ta l P ro v i
sional o de in iciación de E scuela de 
H ogar, se rán  considerada  com o m érito  
en la  c a rre ra ; • - |

10. En las épocas que se c o n s id e - ' 
re n  oportunas, especia lm en te  d u ra n te  : 
las  vacaciones, la  D elegación N acio
n a l del F re n te  de Ju v en tu d es  y la  
Sección F em en in a  de F. E. T . y de 
las  J. O. N. S.. de acuerdo  con el 
M in isterio  de E ducación  N acional, o r
g a n iz a rá n  cu rsos .aná logos p a ra  los 
M aestro s y M a e stras  p ro p ie ta rio s  y 
profesores oficiales o p?rt.icularo.s que 
q u ie ran  ob ten er el C ertificado de In s 
tru c to res  E lem en tales p rov isionales del 
F re n te  de Juven tudes.

11. Asim ism o desde rl 4 de sep 
tiem bre al 15 de o c tub re  del año ac
tu a l, se ce leb ra rá  un  curso  de 

 perfeccionam ien to  p a ra  la  fo rm ación  de  los
 opositores al M agisterio  N acional ap ro 

bados en las oposiciones a  que se re 
fiere e s ta  O rden.

E ste curso  e s ta rá  co n stitu id o  po r lec
ciones teórico-prác ticas sobre tem as 
fu n d a m e n ta les  d e  R eligión, Pedago
gía, G eografía  e H isto ria  de  E spaña  
y L engua y L ite ra tu ra  E spañola , y d e 
berá' arm onizara^  en  c u an to  a la d is
tribuc ión  del tiem po  y tra b a jo  de los 
M aestros y M aestras  que a sis tan  al 
mismo, con el realizado  por la D ele
gación N acional del F re n te  de Ju v e n 
tudes y la  Sección F em en in a  de F a 
lange E spañola  T rad ic io n a lis ta  y de 
las JO N S.

12. E s ta rá n  encargados de la d irec
ción de este curso : e'l D irecto r de la 
E scuela N orm al, el In sp ec to r Je fe ' y 
el P re s id en te  de  la  J u n ta  P rov incia l 

i de P rim era  E nseñanza, quienes reca- 
j b a rán  del personal docen te  de  la p ro 

v incia  y de  las Je ra rq u ía s  del Movi- 
! m ien to  las colaboraciones que preci- 
i s e h  p a ra  el m ejo r desarro llo  de las 

m ate rias . El p ro g ram a  deberá  ser ap ro bado

 p o r la  D irección G en era l de  
Primera  E nseñanza.

13. Corno resu ltad o  del cu rso  los 
a s is ten te s  a l m ism o re d a c ta rá n  una  
M em oria en  la que, ad em ás de  resu 
m ir las conferencias , h a rá n  n o ta r  las 
enseñanzas a lcan zad as y las conside
raciones que en  el o rden  d o cen te  h a 
yan podido sugerirles. La p resen tac ió n  
de la M em oria es requ isito  in d isp en sa 
ble p a ra  o b ten e r la aprobación  del 
curso.

14. Las A utoridades o rg an izad o ras 
de am bos cursos m a n te n d rá n  e s trech a  
colaboración al ob jeto  de que la s i
m u ltan e id ad  de éstos no  en to rpezca  su 
b u ena  m a rc h a  eficacia y ap rovecha
m iento .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y. efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años.
M adrid . 14 de agosto d e ’ 1942.

IBANEZ M A R TIN

Ilmo. S r .  D irecto r genera l de P rim era
E nseñanza.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORD EN de 28 de julio de 1942 por la 
que se readm ite  al servicio del Estado, 

con la imposición de sanción  
que se cita, al Delineante  de Obras 
públicas don M áx im o  Orts Galán.

/ , 
l’hqós. S í e s . : Visto el exped ien te

instru ido  por el In sp ec to r R egional don 
Miguel M enóndcz B oneta ' ai D e lin ean 
te de O bras P ú b licas 'd o n  M áxim o O rts  
G a lán , com o clasificado en el a p a r ta 
do b) del a rtícu lo  qu in to  de la Ley de 
10 de feb rero  de 1939.

E ste  M in isterio , de acuerdo con la 
p ropuesta  de  la  S u b sec re ta ría  del m is
mo y de. m encionado  In specto r ¿e lia 
servido d isponer se im ponga al D eli
n e an te  de que se t r a ta  la sanc ión  de 
tras lad o  forzoso, con prohibición de 
so lic ita r cargos v acan tes  d u ra n te  dos 
.años y postergación  por igual periodo 
de tiem po, con arreglo  al cupo fijado 
por O rden de 30 de a b r il .d e  1940, le
v an tán d o se le  la suspensión  de em pico 
a que se ha lla  som etido.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid . 28 do ju lio  de 1942.

PEÑA BO EU F

lim os. S res S u b secreta rio  de. este  D e
p a r ta m e n to  y Di-rector g enera l de 
C am inos,

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O RDEN de 14 de julio de 1942 por la 
 que se descali fica la casa barata
 número 3 de la calle de A lh am ar
 (Barrio Figares) construida p o r  don
 Matías Ferná n d ez Figares , d e  
Granada, solicitada por don R a m ó n  
P e ralta Olivencia.
! lim o. S r . : V ista la  in s tan c ia  de don  
• R am ón P e ra lta  O livencia, de G ra n a 
da, so lic itando  la descalificación de 

j la casa b a ra ta  núm ero  3 de la calle  
de A lh am ar (B arrio  F ig a res). cons
tru id a  por don M a tía s  F e rn án d ez  'Fí- 
g a r e s id e  d icha  c áp ita l;

R esu ltan d o  que la  ex p resad a  casa  
fué calificada co n d ic io n alm en te  por 
R eal o rd e n  de 3 de o c tu b re  de  1925, 
con arreg lo  al R ra l Dccreto-Ley de 10 
de octubre  de 1924. h ab ien d o  recib ido 
del E stado los beneficios de p réstam o  
v p rim a co rrespond ien tes;

lle su ltan d o  que la in d icad a  casa, cu 
ya descalificación  se solicita, se en 
co n trab a  h ip o tecad a  a favor del E s ta 
do para, resp o n d er de los beneficios 
que de] m ism o recibió; ‘ !

R e su ltan d o  que por el p e tic io n ario  
se solicitó  re ite ra d a m e n te  la desv incu
lación y au to rizac ión  p a ra  tra n s fe r ir  
sus derechos de la m en c io n ad a  casa, 
que le fué cor.ced;da por O rden  m i
n is te ria l de 28 de m arzo de 1942. y 
cuya  tran s fe re n c ia  no llevó a efecto 
el señor P e ra lta  O b v ím ^rt..so lic itando . 
er¡ cam bio, la descalificación  de; ya 
r e ^ t id o  inm ueble:

C onsiderando  que la s  casas califica-
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das de baratas, podrán ser descalifica
das a instancia de parte inteiesacia 
conform e determ ina el artículo 40 del 
Real Decreto - ley de 10 de octubre 
de 1924;

Considerando que el solicitante aél- 
quirió la propiedad de la casa por es
critu ra  hecha en Granada^ a 11 de 
abril de 1940, an te  el Notario don An
tonio García Trevijano, bajo el nú 
m ero 459 de su protocolo, inscrito en 
r! Registro de la Propiedad de G ra
nada. habiendo sido vinculada al m is
mo por Orden m inisterial de 6 de sep- 
t iempre de 1940;

Considerando que ia descalificación 
de una casa bara ta  lleva aparejado la 
devolución o reintegro al Estado de los 
beneficios recibidosi que en el presente 
caso ascienden a ÍO.982.65 pesetas de 
préstam o y 2.124.48 pesetas de prim a, 
cantidades ingresadas por el solicitan
te en la Intervención de H acienda de 
G ranada, la p rim era con fecha 13 de 
septiem bre de 1941 y la segunda en 22 
cb abril de 1942. habiéndose otorgado 
escritura de cancelación total del prés
tam o en 8 de noviembre de 1941. an te 
el Notario de esta capital don Miguel 
Surbano López; debiendo el señor Pe
ralta Olivencia satisfacer, a p a rtir  dei 
11 de abril de 1940, todos los impues
tos, arb itrios y contribuciones, de cuya 
exención venía gozando la ya referida 
:asa b a ra ta ;

Vistas las disposiciones aplicables al 
:aso,

Este M inisterio ha dispuesto tíesca- 
ificar la casa ba ra ta  núm ero 3 de la 
;alle de A lham ar (Barrio Fígares). 
construida por don M atías Fernández 
ligares, de G ranada, solicitada por don 
^am ón Peralta  Olivencia, debiendo ce
jar. a p a rtir  del día 11 de abril de 
¡940. las exenciones tribu taria s  que la 
nism a venía disfru tando, a cuyo efecto 
ieberá ponerse esta Orden m inisterial 
?n conocim iento del Sr. Delegado de 
hacienda y Ayuntam iento de G rana- 
la, a fin de que la m ism a satisfaga, 
iesde dicha fecha, los impuestos y a r
bitrios.

Lo digo a V. I. para su conocimicn- 
o y dem ás efectos.

M adrid, 14 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

ilmo. Sr. D irector general del In s titu 
to Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 14 y  23 de julio de 1942 
por las que se califican de fin itiva
m en te  las casas baratas que se ind i
can del proyecto aprobado a la Coo
perativa de Casas Baratas y Econó
micas.
limo. S r . ; Vista la instancia del 

Jefe, de la Cooperativa de Casas B a
ra tas  y Económicas p a ra  106 Ayu
dantes y Auxiliares de la  Ingeniería

y A rquitectura, de Madrid., solicitan
do calificación definitiva para las 96* 
casas bara tas del proyecto aprobado 
a dicha Entidad, y que se encuentran 
em plazadas en tre  el Paseo de R aim un
do Fernández Villaverde y calles ad
yacentes, de esta capital;

R esultando que lss m encionadas 
casas se hallan totalm ente term ina
das, según se ha  comprobado en la 
visita de inspección, realizada por la 
Sección Técnica del Institu to  Nacio
nal de la Vivienda, con fecha 2 de 
junio del corriente año 1942; -

Resultando que las repetidas casas 
bara tas fueron calificadas condicio- 
nalm cnte por Real Orden, de 10 de 
diciembre de 1927, habiendo recibido 
los correspondientes beneficios del Es
tado, de préstam o y prim a, que fue
ron concedidos por Real O rden de 8 
de noviembre de 1929, con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, y cuyas fincas quedaron hipo
tecadas. para responder de los benefi
cios aludidos, por escrituras otorga
das en M adrid, en 24 de julio de 19SO 
y 29 de julio de 1931;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determ inan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glam ento de 8 de julio de 1922 y de
m ás disposiciones legales aplicables 
al caso,

Este M inisterio ha dispuesto califi
car definitivam ente las casas baratas 
núm eros 1 al 96, ambos inclusive, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas B aratas y Económicas para 
los Ayudantes y Auxiliares de Ja 
Ingeniería y A rquitectura, constru i
das en el Paseo de Raim undo F ern án 
dez Villaverde y calles adyacentes, de 
esta capital, solicitada por el Jefe  de 
la m encionada Cooperativa.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
M adrid, 14 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. D irector general del In s ti

tu to  Nacional de la Vivienda.

lim o. S r.; Vista la instancia de don 
Luis S e rra t y Valera, de M adrid, so
licitando calificación definitiva para 
su casa ba ra ta  núm ero 38 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa M a
drileña de Casas B ara tas  y Econó
micas, señalada hoy con el núm ero 14 
de la calle de Oria, de esta  cap ital;

R esultando que don Luis S e rra t y 
Valera. fue declarado beneficiario de 
casa b a ra ta  por acuerdo de la Direc
ción General del In s titu to  Nacional 
de la Vivienda, en 24 de diciembre 
de 1941;Resultando que la m encionada casa 
se halla totalmente terminada, según se ha comprobado en la visita de ins

pección realizada por la  Sección Téc
nica del mencionado Organism o fe
cha 7 de julio de 1942;

Resultando que la repetida casa ba- 
Vata fue calificada condicionalmente 
por Real Orden de 20 de febrero de 
1930, habiendo recibido los corres
pondientes beneficios del Estado, y 
que la casa bara ta  de que se tin ta  
fué adquirida por el solicitante, d* 
doña Concepción San R om án y Ma, 
íagarriga, por escritura otorgada en 
M adrid, e í día 5 de febrero de 1942 
an te el Notario don Félix Rodrigue? 
Valdés, bajo el núm ero 119 de .su  pro- 
tocolo;

Considerando que se han  cumplido 
todos los requisitos que determ inan 
los artículos 126 y siguientes del Re- 
glam ento de 8 'de-ju lio  de 1922, y de, 
más disposiciones legales de aplicación 
al caso,

Este M inisterio ha dispuesto califi- 
car definitiivam entc la casa bara ta  n ú 
m ero 38 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa M adrileña de Casas Ba
ra tas  y Económicas (final de S erra
no), señalada hoy con el núm ero 14, 
de la calle de Oria, de esta  capital, 
solicitada por don Luis S e rra t y Va- 
lera.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimien
to y demás efectos.

M adrid, 23 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. D irector general del Insti
tu to  Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 6 de agosto de 1942 por la 
que se nom bra a don Jesús Palacios 
Hernáez Secretario de la Delegación 
Regional de Trabajo de M arruecos.
ILmo. Sr.: Este M inisterio, en  uso 

de las facultades que 'le  estén  confe
ridas por ei articulo quinto de la  Ley 
de 27 de tnarzo de 1941, h a  ten ido a  
bien nom brar a don Jesús Palacios 
Hernáez Secretario de la Delegación 
Regional de T rabajo  de M arruecos, con 
cuantos derecho^ y deberes se estable
cen en la citada Lev.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

M adrid, 6 de agosto de 1942.—' 
P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

. . i.. — 4
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ADMINISTRACION CENTRAL                                         p r e s i d e n c i a  D E L  G O B I E R N O
                                  ALTA COMISARIA DE ESPAÑA EN MARRUECOS

Transcribiendo relación de aspirantes a ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la Zona de Protectorado de España en Marruecos admitidos a examen en Madrid, con expresión del número del sorteo que les ha correspondido, y que es por el orden que han de actuar en todos los ejercicios.
1. Don Manuel Rivero Garrochcna,
2. , » Carlos Lueiro Fernández.
3. » Aionio Herreros Monzó.4. » José Cantero Benítez.

' 5 .  * Joaquín Antonio Funes.6. » Ildefonso Perona Requena.
7. » Jesús Jiménez Oros.8. » Pedro López Casas.
9. » Segismundo Benito García.

10. » Serafín Vicente Tejedor.11. » RobertQ Villanueva Bravo. ,12. » Inocencio Villegas Gil. '13. » Francisco Lozano Domínguez.14. » Joaquín Agudo Sánchez.
15. » José Carrasco Utrilla.16. » Luis Mena y Vieyra de Abréu,17. » Anselmo ivlai'm Sen ano.18. » José Martínez O’Connor.19. » Julián Rivero Villanova.20. » Emilio Merchán Tamayo.21. » Herminio Ramos Velasoo.22. » Eliseo Gallega Castaño.
23. » Andrés Valls Martín.24. » Antonio Rodríguez Ruiz.25. » Julián González García.26. » José Anda-es Silares Ortigosa.27. * César de Burgos del Valle.. 28. » Antonio Blanco Somales.29. » Francisco Benavides Domínguez.30. » Joaquín Vega Rodríguez.
31. » Rodrigo Pérez de La\a.32. » Manuel Olías Frigolet.
33. » Francisco Cazanavc Acosta.34. » José Manuel Colunga Acebal.
35. » Ezequiel Castillo López.36. » Tomás Martín Martin.37. » Ramón Mundi Galianas.

/36. » Manuel Martínez López.39. » José Tejederas Porras.40. » Ildefonso Azacona Valcarloc.41. » Angel Morcillo Blanco.
42 y> Domingo Díaz García.43. » Anastasio Gonzalo Neila.44. » José María Abizanda Marlínez.
45. » Víctor Melgar Alonso.4fi. » Juan Antonio Adriaens Duarte.
47. » Francisco Díaz García.48. » Antonio Lorén Blázquiz. \
49. > Rafael Lloréns Reig.50. » Luis Muñoz Martín.51. » Alfredo Azcón Muñoz.
52. » José Conde Milagro.$3. j> Saturnino Valdezuela Ayala.54. . » Florencio Velázquez Montejo.
55. > Bartolomé Aljama Muñoz.56. » Francisco Moreno Berenguer,
57. » Cayo Mateo Robredo.* 58. * M artin García Gilabert.
59. » Antonio Ruiz López. flO. » Arturo Burgaz Ruiz.

‘ 61. t> Femando Rodríguez González.62. » Daniel Casado Royuela,

63. Don Constantino Rubio de la Calzada.
64. » Carlois Manuel Hernández García,
65. ,» Francisco Criado Domínguez.66. » José Ernesto Domínguez Casáis.
67. » José Oña Martín.68. » Carlos Rodríguez Turiel.
69., »• Jesús Seijas Insúa.70. » Manuel parrondo Alonso.71. » José Sánchez Zea.
72. » Emilio León Moya.73. » Santiago Sánchez Rodríguez.
74. » Diego García Solórzano.
75. » Maleo Sanz Vega.76. » Manuel Oliveira Búa.
77. > José Luis Burillo Calafel.78. » Manuel Fresno Fuentes.
79. > José Luis Coll Roca.80. » Gemían Bellón Vázquez.81. > Santiago Garrido Reguero.82., » Jaime Murube y Murube.83. » Damián Narciso Belloso Martínez.
84. » Alfonso Ríos Ortiez.
85. » José Porras Serrano.86. » Víctor Moran González.87. » Vicente Pedraz Benito.83. . » Juan José Román Hernando.89. » Antonio García Rodríguez.90. * Francisco Rodríguez Barrciro.91. » José Cabrera López.
92. y> Antonio Torres Alcázar.93. » Enrique Chicoy Daban.
94. » Fernando Cofuentes Calvo.95. » Ricardo Pravia Gómez.96. » Donnino Cabanas Pérez.97. * Rafael Camilo Pérez,
98. » Gregorio Marañen Heredia.99. » José Serrano Vecilla.100. j> Antonip Peña Vergara.101. » Juan Martínez Martínez.

102. » Cristóbal Aguilar Melgar.
103. » Saturnino Arroyo Millán.
104. » Bernardo Quecuty Verdeja.105. » Antonio Francisco Moyano Rosales.
106. » Antonio Nogales Passolas.107. » Antonio Bravo Ventura.
108. y> Manuel Benavides y González de Aguilar,109. » Ramón del Oio Arguiñarna.110. » José Pérez Gámez.
111. » Gonzalo Luis Fernández y Alava.112. » Jesús Prieto" Saiz.113. » Julio Pardo Pérez.
114. » Carlos Vilar Llops.
115. » José Planas Diez.116. » Diego Vicente Rueda.117. » José Puertas Aguado.
118. » Honorato Antonio fofiguel Gómez.119. » Gerardo César . Morenza Sánchez.120. » Gaspar Hernández Bartolomé.
191. > Julián Guarnan Grajera.122. » Manuel Miñón Várele.
123. * Simón Pereda Sebastián.124. i  Horacio Rodríguez Hornos.
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125. Don José Serrano Quimebá.
126. » Enrique Medina Angulo.
127. » Rafael Vicente Garrido.
128. » Gregorio Martínez Martínez.
129. » Pedro Arvide Navarro.
130. » Eugenio Trilio Ruiz.
131. » v Julián Vinuesa Delgado.
132. » José Rodríguez Madueño.
133. » Luis Torrejón Domínguez,
134. » Felipe Octavio Muñoz.
135. » Luis Coello Cuadrado.;
136. » José Díaz Martín.
137. » Rafael Ordóñez Fresno.
138. » -Angel Benito Zamarreño.
139. » Juan José Calderón Sánchez.
140. » Juan Delgado Zurita.
141. » Evaristo Mir Meseguer.
142. » Francisco Hormigo Ramírez,
143. » Luis Fernández López.

. 144. » Joaquín Mustiones Correas.
145. » Rafael Romero Blanco.
146. » Julián López Portal. •
147. » Mariano González de Pablo.
148. » Juan Antonio Sánchez Alemán.
149. » Luis Gómez Rozas.
150. » Felipe Moreno Rodríguez.

151. Don Fernando María Fearer Vázquez,
152. » Eduardo Alonso Ortiz.
153. » Pascual Calatayud Martínez.
154. » Belarmino Alvarez Alvarez.
155. » Esteban Coll Roca.
156. » Ramiro Vicente Izquierdo.
157. » Antonio Vázquez Martínez.
158. » Manuel Carvajal Perdiguero.
159. » José Julián García Luna.
160. » Andrés. Martínez Valcra.
161. » Hermógenes Chumilla Martínez.
162. » Enrique del Río Almagro.
163. » Claudio Fernández González.

, 164. » Joaquín Montero Peñaiver.
165. » Antonip Leite Sánchez (retirado)*
166. » Amadeo Valle jo  Gala.
167. » Vicente Martínez Maestre.
168. .»  Juan Garrido Santamaría.
169. » Manuel Garrido Piriz.
170. » Juan Biernes Joaquín.
171. » Marcos Manuel Ríos Fernández.
172. » Antonio Lozanp Domínguez.
173. » Manuel Martínez Rodríguez.
174. » José Alvarez Alvarez.
175. » Miguel L. G. Sánchez San Millán.
176. » Angel Barra Gotor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Diciendo normas para la confección 
de los Escalafones definitivos de los 
Cuerpos Nacionales de Intervento
res y Depositarios de Fondos Pro
vinciales y Municipales.

Dispuesta por Orden de 30 de julio 
último la confección de los Esca-lafones 
definitivos de los Cuerpos de Inter* 
ventores y Depositarios de Fondos de 
Administración Local esta Dirección 
General ha acordado:

Primero.—Dentro del plazo improrro
gable de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFI- ¡ 
CIAL DEL ESTADO, todos los fun
cionarios pertenecientes a los Cuerpos 
de Interventores y Depositarios o que 
se crean con derecho a figurar en los ; 
mismos, habrán de presentar en esta 
Dirección' General instancia por"dupli
cado para su inclusión en el Escala
fón definitivo correspondiente.

Segundo.—-La instancia-declaración a 
que alude el. apartado anterior será 
formulada precisamente con arreglo a) 
modelo que se inserta. A la misma ha
brán de acompañarse necesariamente 
los documentos justificativos de cuan

tos extremos se (hagan constar con 
arreglo a las normas que establecen 
los apartados siguientes.

I Tercero.—Los funcionarios incluido.-?
cn los Escalafones provisionales publi- 

•- cados, respectivamente, el 16 de mar- 
I zo de 1941 (suplemento al BOLETIN 
¡ OFICIAL DEL ESTADO número 75» 
i y 7 de diciembre de 1940 (suplemen 
to al BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO número 342) deberán aportar úni
camente las certificaciones acreditati
vas de los servicios prestados desde el 
1.° de enero de 1940 hasta el 30 de ; 
junio de 1942. S in , embargo, los que j 
se consideren deficientemente incluí- ¡ 
dos cn aquellos Escalafones acompa- j 
ñarán los documentos necesarios para j 
fundamentar la pretensión que de- ! 
duzcan. ¡

Cuarto.—Los no incluidos en los Es
calafones provisionales, que se consi
deren con derécho a serlo en los de
finitivos, deberán aportar: certifica- ¡ 
ción de nacimiento debidamente lega- i 
lizada, certificaciones de los estudios 
realizados, de servicios prestados y 
cuantas exijan la disposición a cuyo- 
amparo solicitan su ingreso.

Quinto.—-Las certificaciones de ser
vicios .prestados serán expedidas por 
el Secretario de la Corporación, cuya 
plaza haya desempeñado el interesa

do, y deberán llevar eí visto bueno 
del Presidente' de aquélla. La certifú 
ración expresará con toda claridad 
las fechas de toma dé posesión y cese 
del funcionario, causas que los moti
varon y carácter de propietario o inte
rino en el desempeño de la plaza.

Sexto.—Las inexactitudes que se ob
serven en las declaraciones de los in
teresados, o el retraso en la presen
tación de las mismas, podrá dar lugar 
a la imposición de sanciones por este 
Centro directivo.

Séptimo.—Los servicios prestados a 
partir del día- 1.° de julio de 1942, si
guiente a la fecha de cierre de estos 
Escalafones, solo se computarán, para 
lo sucesivo, en cuanto» haya constan
cia de los mismos en esta Dirección, 
a cuyo objeto las Corporaciones res
pectivas vendrán obligadas a dar cuen
ta de todas las incidencias que se 
produzcan en la provisión de sus In
tervenciones y Depositarías de Fon
dos, comunicando inmediatamente las 
tomas de' posesión y los ceses de los 
titulares que pertenezcan al Cuerpo, 
bien sean éstos propietarios o  inte
rinos

Madrid, 13 de agosto de 1942.—E l 
Jefe encargado del despacho, José Ma. 
ría Fluxá.
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Apellidos: ............................... :     CUERPO: ................................................................ .............

Nombre: ~    Categoría: ..................... ............. ...................................... .

P 'ó l le a  

de 1,50

El que suscribe (nombre y apellidos) ............. ' ................ .............................de —  años de edad, vecino
de ....... ............................ .................con domicilio en  .............. ............................................ , provisto de cédula personal
t a r i f a  , ciase  número  , expedida en  .., el día ..........., de.........

......................   de 1942, con el debido respeto eleva a V. I. la presente instancia para su inclusión en el
Escalafón definitivo del Cuerpo Nacional de ......................................................... . de Fondos de Administración
'juocal-'en su categoría .............. , haciendo constar las siguientes circunstancias:

A) •
! i Fecha de nacimiento: ................ :........................ i.......
* > Naturaleza: ..... •'............................................ . .. . ............ (provincia .....•........................................... )'

In(freso en el cuervo:  (disposición a cuyo amparo ingresó: caso de ser por oposición, número o 
calificación obtenidos en la misma).

B ) (Para los incluidos en los escalafones provisionales.)
Escalafón provisional: categoría  , número  ......... ¿ Afios Meses
Servicios:  \ ------  -----

Reconocidos en el Escalafón hasta el 31 de diciembre de 1939 ................. ........................ . ......... .
Prestados a partir de 1.° de enero de 1940:
« Fecha ......  posesión ...... plaza ......  causa que la motivó    [ _  ̂ ^ ^

Fecha ......  cese  ............• • plaza ......  causa que la motivó   ...............*.*. | ................................ ........
2 ( Fecha ......  posesión ...... plaza ......  causa que la motivó ..... ;  i _ _  t

' i Fecha ......  cese .............. plaza ......  causa que la motivó ..... ••.....................f ............ ........................
2 J Fecha  posesión ...... plaza .....   causa que la motivó ..... •• i _  __

i Fecha ......  c e s e    plaza ......  causa que la motivó ..... *.......................i ........................................ .
1  ̂   , .  ;

Total de servicios:________ .

Situación a c tu a l : (propietario o interino o en tal plaza o expectación).

C) (Para los no incluidos en los escalafones provisionales). Años Meses Días
Servicios :   " ____

^ ' F e c h a  posesión ...... plaza ......  causa que la motivó ..............••• j
‘ 1 Fecha ......  cese  plaza ......  causa que la motivó  ................... . . . ) ...........................................

 2 ;      ,    3
 3...................................................... ; ......................... ........................................... ............................. ..........  ..........

Total de servicios:  •
Situación actual :  . .

D) (Salvo para los aprobados en el primer curso del Instituto de Estudios de Administración Local). 
1.—Resultado de su depuración: ( f e ch a  y con ten ido  de la resolución reca ída  y Organismo que la

dictó).
r.*................................................................................................................... . . . . 7 , , , ............................................................................................................................................................................. ................

: E)
1.—Estudios o títulos que posee.
2.—Otras oposiciones ganadas.
3.—Méritos profesionales o en relación con la Administración Local: (Votos de gracias, etc.).
4.—Méritos de calidad: (Caballero mutilado, etc.).

Acompaña los siguientes documentos justificativos ele los extremos -que hace constar (A. L—B. 1. 2. 3., etc.).

# (Fecha y firm a del interesado)]
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría. -  Tribunal de Oposicio
nes a las Cátedras de Filosofía en los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 

Media

Co n vocando oposiciones a cátedras de 
« Filosofía» en Institutos Nacionales 
de Enseñanza M edia .

Se convoca a los señores opositores 
para que el viernes 25 de septiembre 
del corriente año. a las doce de la 
mañana, se presenten en el Salón de 
G rados de ia Facultad de Derecho de 
la Universidad Central, para dar co
mienzo a las oposiciones.

El cuestionario, junto  con la forma 
cóm o habrá de practicarse el sexto 
ejercicio de la oposición, estará a dis- | 
posición de los aspirantes desde el sá- ¡ 
bado 5 de septiembre, a las nueve 
de la mañana, en la D irección Gene
ral de Enseñanza Media.

Madrid. 8 de agosto de 1942. —. El 
Presidente, Mariano Puigdollcrs.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Aprobando el. acta de recepción defi
nitiva de las obras con destino a Es
cuelas graduadas de niños en Villa- 
nueva, de Córdoba (Córdoba), « En
trada de Pozoblanco», y la devolu
ción de la fia n za .

Vista la instancia de don Nicolás 
Góm ez Jiménez, contratista de las 
obras con destino a Escuelas gra
duadas con seis secciones, para niños, i 
en Villanúeva de Córdoba (Córdoba), j 
«Entráda de Pozoblanco». solicitando 
la devolución de la"fianza; , !

Resultando que don Manuel Roja/s 
González, de su propiedad y para que 
sirviera de garantía al adjudicatario, 
consignó en 17 de abril de 1D35 en 
Caja General de Depósitos, Tesorería 
de Granada, tres títulos de la Deuda 
Amortiza ble al 3 por 100, importantes j 
trece mil quinientas pesetas nomina- í 
les. según resguardo señalado con los ¡ 
números 150 de entrada y 2.424 de re- : 
gistro: ¡

Resultando que. por certificación e x -  j 
pedida por el Alcalde-Presidente del ; 
Ayuntam iento de Villa-nueva de Cór- 1 
doba, aparece que no se ha presenta- ¡ 
do reclamación alguna contra la con 
trata por concepto alguno en relación 
c.on el servicio m encionado:

Resultando que, por hallarse el edi
ficio en ' perfectas condiciones, cual 
consta en la oportuna acta unida a 
este expediente:

Considerando que procede i?» aproba
ción de la expresada acta;

Considerando que con los docum en
tos aportados se lia dado ouniplúnieli
to a lo prevenido en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones ge
nerales aprobado por Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908;

Considerando que al haber cum 
plido la contrata, sus com prom isos 
con el Estado, éste debe acordar la 
devolución de la fianza constituida ai 
efecto, previo el pago de los Derecho? 
reales correspondientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
inform ado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de re
cepción definitiva de las obras de re
ferencia y la devolución de la fianza, 
y disponer que por esa Ordenación de ! 
Pagos. Tesorería de Granada, se en- ! 
tregüen a don Manuel R ojas Gon-zá- j 
lez, fiador de la contrata, jos títulos 

i de la Deuda Amortizable a que se re- 
I ñere el resguardo señalado con Ios- 

números 150 de entrada y 2.424 de re
gistro, una vez que hayan sirio satis
fechos los correspondientes Derechos 
reales.

De Orden com unicada por el exce. ¡ 
lentísimo señor Ministro lo digo a V. S 
para su conocim iento y demás efectos. | 

Dios guarde a V. S. muchos años, i 
Madrid. 29 de julio de 1942.--F1 D:- ' 

« rector general. Romualdo de Toledo j
i Sr. Ordenador de Pagos de la Caja j 

6 enera¡ de Depósitos. ‘ j

Aprobando las actas de recepción  definitiva
 y de entrega de las obras  

con destino a Escuelas unitarios de  
asistencia m ixta , en  M ier-Peñam e
llera Alta (Oviedo), y la devolución  
de la fianza. j

Vista la instancia de don José Caí - ¡ 
! baja-1 Labra, contratista de las obras 

con destino a Escuelas unitarias de 
asistencia mixta, en Mier-Peñamellcra | 
Alta (Oviedo), solicitando la devolu I 
ción de la fianza;

Resultando que don Carlos Moran 
López, de su propiedad y para que le |

| sirviera de garantía al adjudicatario. |
: consignó en 1.° de agosto de 1935 en ja 
! Caja General de Depósitos un titulo |
: de la Deuda Amortizable al 3 por 100 í 
| im portante dos mil quinientas pesetas j 
! nominales, y en metálico ripee pesetas, i 

según resguardes señalados ¡con los nú- ¡
1 meros 319.665 y 570.390 de entrada y 

140.227 y 62.907 de registro; |
' Resultando que por certificación ex* ¡ 
pedida por el Alcalde-Presidente del)I 
Ayuntamiento de Peñamellera Alta, se ¡ 
deduce que no ha sido presentada re-1 
clama ción alguna contra la contrata, j 
por ningún concepto, en relación con ¡ 
las obras m encionadas; ¡

Resultando que, por hallarse el edi- j 
fieio en perfectas condiciones y haber I

 transcurrido el plazo de garantía, fué
 recibido definitivam ente• y entregado 
al Ayuntamiento de referencia para 
su uso y  conservación, cual consta ef* 
la oportuna acta, unida a este expe-

! diente;
| Considerando que procede la aprobar 
i ción de La expresada acta: (

Considerando que con los documen
tos aportados sr ha dado cumplimien
to a, lo prevenido en los artículos 64,  

i 68 y 70 dél pliego de condiciones g<v 
I ñera les, aprobado por Real Decreto de 

4 de septiembre de 1908;
! Considerando que al haber cum plido 
i la contrata sus compromisos con  el 
j Estado, éste debe acordar la devolu- 
I ción  de la fianza constituida al e fec- 
! to. previo el pago de los Derechos 
! reales correspondientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo  
inform ado por ;a. Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva, y de entrega de las- 
obras de referencia y la devolución 
de la fianza, y disponer que por esa 
Ordenación de Pagos se entregue ft 

I don Carlos Mován López, fiador de la 
contrata, el titulo de la Deuda Amor- 

I tzab ie  y el m etálico a que se refieren 
! los resguardos señalados con los nú- 
' meros 319.665 y 570.390 de entradai y 
i 14.9.227 y 62 . 907, rio registro, una vez 
I ciuc hayan sido satisfechos los corres*.
I por dientes Derechos reales.
I D-> Orden co mitr'catía por el exce- 
' lentísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
i para «u conocim iento y demás efectos. • 
| Dios guarde a V. £. muchos años.

Madrid. 29 de iulio de 1942.—El Di- 
i rector general, Rom ualdo de Toledo.

i Sr. Ordenador de Pegos de la ̂  Caja 
! General de. Depósitos. — M inisterio 
¡ de Hacienda.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

 Subsecretaría

Disponiendo admisión., sin sanción, 
de doña Raquel Hernández de la 
P eña, Oficial de Adm inistración  
civil.

Timo. Sr.: De acuerdo con los pre
ceptos dé la Ley de 10 de febrero de 
1929 para depuración ?de funcionario* 
públicos, según la conducta observada 
con relación al G lorioso M ovim iento 
Nacional, en cum plimiento de la O r
den de 27 de junio último, y de con 
formidad con  la propuesta del Juzga
do Instructor de expedientes del per
sonal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la ad
misión, sin imposición de sanción, al 
servicio del Estado de doña Raquel 
Hernández de la Peña. Oficial de Ad
ministración civil del Cuerpo Técnico-
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Administrativo y Auxiliar de este De
partamento. quien queda rehabilitada 
en sus derechos, y en situación de ex
cedente. con arreglo al articulo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de
mi».

Lo que., de Orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año$.
Madrid, 31 de julio de 1942.— El Sub

secretario, B. Gran da.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

i
Dirección General de Obras Hidráu

licas

F i ja ndo las condiciones de concesión
a don Juan  Gelpi Blanco del salto 

de pie de presa del pantano d e
O lia na .
Tramitado el expediente ele conce

sión dei salto de pie de presa del pan
tano ác Oliana. como consecuencia del 
acuerdo d e l Consejo de Ministros 
adoptado en 6 de septiembre de 1940 
que anuló la Orden ministerial de 18 
de marzo de 1935. dictándose las con
diciones generales para establecer la 
cooperación de usuarios, industriales y 
regantes.

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la concesión del salto de pie de presa 
del pantano de Oliana a don Juan 
Gclpi Blanco, con arreglo a las con 
diciones siguientes:

1.a Las obras se liarán con arreglo 
al segundo proyecto modificado v a las 
prescripciones impuestas por Orden 
ministerial de aprobación técnica de 
25 de septiembre de 1941. en cuanto 
no se modifique en las cláusulas si
guientes.

lia Confederación Hidrográfica del 
Ebro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que no alteren la esencia de la
concesión y tiendan al perf?ccion.t- j 
miento del proyecto. |

2.a Será de cuenta del concesión a, 
rio el abono del 52,3 por 100 del costo 
rea,] de las obras, con arreglo a la li
quidación que en su día se practique, 
incluidas las expropiaciones necesarias 
y excluidas las obras específicas del 
sallo, que. serán de cuenta exclusiva 
del concesionario

3.'- El concesionario abonará la

quinta parte de su participación, con 
arreglo al presupuesto inicial de las 
obras, o sea 4.089.710,85 pesetas, al 
comienzo de las mismas, y el resto, en 
veinticinco anualidades a partir de la 
terminación de las obras de la presa,

4.* En el plazo de doce meses, el 
concesionario habrá de presentar e1 
proyecto de la central de pie de pre
sa y demás obras inherentes al apro
vechamiento. con las tarifas máximas 
de aplicación para la venta de ener
gía,

5.a Todas estas obras deberán ser 
iniciadas tres meses después de haber 
sido elevada la presa cinco metros por 
encima, del nivel del cauce, y el plazo 
de ejecución*será de dos años, no sien
do exigidle este último plazo si para 
entonces la presa no se hallase ter
minada.

6.x Se ejecutarán las obras bajo 'a 
inspección y vigilancia de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro. sien
do de cuenta del concesionario los gas
tos que por aquélla se originen, de
biendo dar cuenta a esta entidad del 
principio y fin de los trabajes.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, kYantando acta en 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los producto 
res españoles que hayan suministrado 
las máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzarse la explota
ción antes de aprobar esta acta la Di
rección General.

7.a El aprovechamiento hidráulico 
que se concede queda sujeto al régi
men de caudales que exijan las nece 
sidades de los riegos, sin que por ra
zones de esta índole se pueda en nin
gún caso establecer reclamaciones. La 
Confederación establecerá* a  este fin un 
reglamento al que quedarán sujetas 
ambas partes. Deberá darse a las 
aguas entrada, y queda prohibido al 
terar su composición y pureza. La Ad
ministración podrá imponer al conce
sionario modulaciones y práctica de 
aforos que juzgue necesarias.

8.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar los volúmenes 
necesarios para la conservación de las 
obras públicas,, en' la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras del salto de pie de presa.

9.a Se otorga esta concesión por 
ej plazo de noventa y nueve años, con
tados a partir de la fecha en que se 
autorice la explotación totaí o. par
cial, pasado el cual /«vertirá al Es-

 tado libre de cargas, como preceptúa 
j el Real Decreto de 10 de noviembre 
j de 1922. a cuyas prescripciones que- 
I da sometida, asi como a ia Real Or- 
; den de 7 de julio de 192-1 y Real De- 
j creto de 14 de junio del mismo año, 

imponiéndose al concesionario la con- 
I dición establecida en el artículo quin- 
j lo de este último texto legal.
• 10 Queda sujeta esta concesión a 
| las disposiciones vigentes sobre pro- 
¡ lección a la industria nacional, con- 
¡ trates y  accidentes del trabajo y de

más de carácter social.
11. Se concede la ocupación dé 

dominio público necesario para las 
I obras En cuanto a las servidumbres 
1 legales podrá ser decretada por la 
! autoridad competente.

12. Se otorga esta concesión dc- 
; jando a salvo el derecho de propie- 
; dad y  sin perjuicio de tercero y con 
’ obligación de ejecutar las obyas ne- 
I cesarias para conservar o sustituir 
i W  servidumbres existentes.

13. En el caso de vender o arren- 
I dar el aprovechamiento sólo podrá 
; hacerlo el concesionario a Entidades 
! que acrediten las condiciones de na- 
¡ cionalidad española del articulo «e- 
; gundo del Real Decreto de 14 de ju-
• nio de 1921 y siendo menester la.
I aprobación de la Administración a. los 
: efectos de la transferencia de la con- 
j cesión.
j 14. El Estado podrá exigir al con-
! cesionario la constitución de depósi- 
j to que sirva de fianza a responder del 

cumplimiento de estas condiciones y  
1 que será devuelto después de ser apro- 
í bada el fteta de reconocimiento final 
; de las obras.

15. Caducará esta concesión por 
i incumplimiento de estas condiciones 
I en los casos previstos en las diaposi- 
¡ clones vigentes, declarándose la cadu

cidad según los trám ites señalados én 
la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y habiehdo aceptado el peticionario 
las presentes condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente.

De orden del Excmo. Sr. Ministro 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año*.
Madrid. 31 de julio de 1942.— El

Director general. P. M. Sagasta. 1

Sr.- Ingeniero Jefe d e  obv?? de la Con
federación Hidrográfica dei Ebro.


